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Peal decreto-ley aprobando con carác
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se inserta, para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888.— Páginas 1106 a 
1113.

Peal decreto decidiendo a favor del 
Ministerio de la Gobernación el con
flicto jurisdiccional suscitado entre 
los Ministerios de Instrucción pú
blica y Bellas Arles y  de la Gober
nación.— Páginas 1112 a 1114.

Otro (rectificado) admitiendo a D. Ro
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nador civil de la provincia de Ali
cante.— Página 1114.

Ministerio de Estado,

Peal decreto disponiendo que el Real 
decreto-ley orgánico dé la Carrera 
diplomática de 29 de Septiembre de 
1928, quede modificado con arreglo 
a las Bases que se insertan.— Pági
nas 1114 a 1118.

Ministerio de la Gobernación.
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indican para sostener un Secretario 
común.— Página 1118.
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Ayuntamientos de Puenteduero y  
Miaña de Cega, de la provincia de 
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sostener un Secretario común.— Pá
gina 1118.
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de Noviembre de 1927, que agru
pó a los Ayuntamientos de Oteo y  
Orbiso, incluyendo en la misma al 
de San Vicente de Arana, iodos de 
la provincia de AlavcL o ara sostener

un Secretario común.— Página 1118.
Otros aprobando las agrupaciones de 

los Ayuntamientos que se indican 
para sostener un Secretario común. 
Página 1118.
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Gisbert y García Ruiz, y  concedién
dole al propio tiempo los honores 
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todo im puesto.— Páginas 1118 y  
1119.

Ministerio de Fomento.
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neros que se propongan utilizar, pa
ra usos distintos de las necesidades 
del laboreo de su concesión, las aguas 
procedentes de los labrados de la 
mina, mediante el alumbramiento 
de las mismas, habrán de solicitar 
la correspondiente autorización del 
Gobernador civil de la provincia.—  
Páginas 1119 y  1120.
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se tramitan en el Juzgado de Moli
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Página 1120.
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mientos del estribo derecho y  pila 
contigua del puente sobre el río 
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1121.
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Real orden desestimando recursos dí 
nulidad interpuesto por D. Juan Gó 
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ción 97.417 por mejoras en la pa 
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
|q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, oontináan 
>in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
S E Ñ O R: La última elevación de de
le c ta s  arancelarios, qpe viene a acen
tuar por la fuerza de las circunstan
cias nuestro sistema protector, exige, 
Con urgencia, como necesaria corree-, 
cién, un régimen racional de admisio- 
tas temporales, impuesto además por 
la necesidad de reglamentar y  poner 
a tenor de los tiempos presentes la an- 
ticuad» fegisladwka «pie rige en la ma
teria, que a su inadecuada rigidez une 
deficiencias notorias, agravadas por 
Jas im perfecciones padecidas en su 
Aplicación.

La Ley de 14 de Abril de 1888 fué 
dictada con tantos temores de que pu
diera llegar ,a ser amplia y  generosa
mente aplicada, que basta, según sus 
preceptos, con que se interponga una 
Jola reclamación o protesta contra una 
jjosiMe concesión de admisión tempo
ral, para que se obligue a seguir en el 
expediente respectivo una tramitación 
ian repetidamente informativa que la 
Entorpece y prolonga exageradamente 
sin alcanzar por ello la seguridad en

acierto, que no se halla en la plura
lidad de informaciones, sino en que 
Islas se limiten a lo prudente (dentro 
de la precisa especialización que tales 
cuestiones reclaman.

En su articulo 12, y con cargo a una 
Reglamentación que no llegó a dictar
se, se hace referencia a penalidades, 
que quedaron por determinar, contra 
quienes, faltando a principio teórico a 
jjue fíundamentalmente obedecen las 
Admisiones temporales, dejaran de 
reexportar o destinar a depósito 
las mercancías importadas en tal 
Régimen. Y en la práctica, lo ocu
rrido es que ha podido este ré
gimen utilizarse como medio de di
ferir el pago de los derechos de Aran
cel sobre mercancías declaradas a con
sumo después de utilizar los largos 
plazos de permanencia concedidos a 
‘determinadas admisiones temporales, 
lo  que puede significar un perjuicio 
^feciivo para la industria nacional y

significa de hecho la creación de un 
ambiente de recelo y de hostilidad 
contra las admisiones temporales, to
talmente injustificado cuando éstas se 
regulan usando de las debidas previ
siones.

Otras deficiencias tiene la Ley que 
han motivado el que las disposiciones 
dictadas con posterioridad a su fecha, 
al otorgar concesiones, no puedan 
ocultar su desacuerdo con preceptos 
terminantes que la misma contiene. 
Por ello se hacía precisa, desde largo 
tiempo, su reglamentación, más aun 
que para ordenar y encauzar lo exis
tente, para abrir.;a las admisiones tem
porales todo el horizonte que las co
rresponde como eficaces colaborado
ras del trabajo nacional.

Las admisiones temporales constitu
yen un instrumento de alto valor eco
nómico y son de positivo y beneficioso 
resulta do en  el desarrollo de riqueza 
que las corresponde, cuando actúan 
ajustándose a una legislación ¡dictada 
con  conocim iento de tan especial ma
teria, metodizadas y encuadradas den
tro de sus limites propios y apercibi
das de la existencia de un sistema re
presivo que, 'Cumplido con. justo rigor 
cuando llegue el caso, evite la posibili
dad de impunes desbordamientos.

La industria nacional nada tiene 
que temer de una legislación inspirada 
en tal espíritu, de la que sólo benefi
cios considerables pueden deducirse 
para la industria misma, y muy espe
cialmente, para cnanto significa au
mento 4et volumen de trabajo nacio
nal exportable,

El adjunto proyecto del Real decre
to-ley que el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a con oci
miento y  aprobación de V. M.» pone 
en vigor una reglamentación sobre ad
misiones temporales que establece de
finiciones que tienden a precisar los 
conceptos legales y a terminar para 
■siempre oo-n la confusión que muy fre
cuentemente se produce entre los con 
ceptos de “ admisión temporal”  y de 
“ importación temporal” , que nuestra 
legislación separa m  absoluto; marca 
un procedimiento claro y preciso a 
seguir en la tramitación de las solici
tudes, que es expeditivo sin renunciar 
a los estudios técnicos tan detenidos 
como sea preciso, ni a los asesora- 
mientos más adecuados com o garan
tía de acierto al dictar las respectivas 
autorizaciones; fija ,con  trazos firmes 
las normas básicas que han de regir 
las concesiones, así como la com pro
bación, inspección y ordenamiento, 
pero dotándolas al propio tiempo de 
la elasticidad suficiente al acoplamien
to de la diversidad de matices y  moda

lidades con que son susceptibles de’ 
presentarse los casos previstos y los, 
que pudieran surgir como más insos
pechados. Se previenen penalidades 
en evitación de que al amparo de un 
sistema que se basa en la prestación 
de garantía y en la seriedad y recti
tud de procedimientos, pudiera iucu- 
rrirse en excesos que por sus nocivas 
consecuencias no pueden admitirse.

Se dispone la publicación de esta
dísticas especiales que puedan dar co
nocimiento de la importancia que ad
quieran las admisiones temporales,; 
tanto en cantidad y calidad de mer
cancías como en valor de las mismas, 
sirviendo, además, de indicador del 
destino que siga este aspecto de núes-» 
tras actividades productoras. Por últi
mo, se fijan plazos de caducidad para: 
aquellas concesiones que puedaii caer 
en desuso o que no sean ejercitadas 
dentro de ciertos límites.

Tales son las líneas generales a las 
que, en atención a las conveniencias 
que quedan indicadas, se ajusta el Re
glamento cuya .aprobación .se proponq 
mediante el presente proyecto de De- 
ereto-ley que el Presidente que sus cri
bé, a propuesta del Ministro de E cono
mía y de acuerdo con el Consejo 4© 
Ministros, tiene el honor de .someter a  
la sanción de Y. M.

Madrid, 14 de Agosto de 1930,
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
D á m a s o  B e e e n g u e u  F ü s t é .

. REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.932.
De acuerdo con  Mi Consejo de Mi

nistros y  a propuesta de su Presidente*
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba con carác

ter provisional el adjunto Reglamento: 
dictado para la aplicación de la ley 
de Admisiones temporales de 14 Ü0 
Abril de 1888.

Artículo 2.° El Gobierno dará en &ii 
día cuenta del presente Real decreto- 
ley a las Cortes.

Dado en Santander a diez y seis de; 
Agosto de mil novecientos treinta.

AL:F0¡M$<! 1
El Presidente del Consejo de Ministres,

D á m a s o  R e h e n g u e r  F u s t e ,

REGLAMENTO
provisional para la aplicación -de la 'ley 
de Admisiones temporales, -de 14" dte 

Abril de 1888.

TITULO PRIMERO
Concepto i/ extensión que correspon* 

de a las admisiones temporales.
Artículo l . é 1

Se entenderá por admisión témpora^ 
a los efectos de la anlicación y  adecúa^
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'do desenvolvimiento de los preceptos 
contenidos en la ley de 14 de Abril 
de 1888, la importación en el terri
torio nacional de la Península e Islas 
Baleares, por mi plazo determinado y 
al amparo del sistema de suspensión 
del pago de los correspondientes de
rechos de Aduanas fijados por el Aran
cel vigente en tal momento, de aque
llas mercancías extranjeras que se im
porten con el exclusivo objeto de ser 
sometidas ya solas, ya mezcladas o 
combinadas con otras que pueden ser 
nacionales, nacionalizadas o bien im
portadas en el mismo régimen de ad
misión temporal, a un proceso de per
feccionamiento, manipulación o trans
formación de carácter industrial, que 
podrá ser simple o complicado, total o 
parcial, pero siempre significando una 
modificación y un aumento de valor 
producido por el trabajo nacional, so
bre la mercancía, que mientras goce 
de este régimen sólo podrá tener co 
mo único destino inmediato la reex
portación al extranjero o la entrada en 
alguno de los depósitos francos o zo
nas francas establecidos en el territo
rio nacional, a cuyo sistema y regla
mentación quedará sujeta seguida
mente.

Artículo 2,°
Por excepción, podrán beneficiar del 

régimen de admisión temporal piezas 
completamente terminadas y sin fines 
de ulterior transformación, pero con 
la expresa condición de que tengan 
inconfundible carácter de elementos 
complementarios indispensables para 
ultimar una fabricación realizada con 
mercancías importadas en el mismo 
régimen o con mercancías nacionales 
o nacionalizadas cuyos productos ela
borados se destinen precisamente a la 
exportación. Tal concesión no podrá 
autorizarse más que en factorías o es
tablecimientos que estén sometidos a 
una intervención permanente por par
te de los servicios de la Administra
ción civil del Estado.

Cuando la mercancía importada en 
régimen de admisión temporal haya de 
¡someterse a un proceso de combina
ción química con otras extranjeras im
portadas *en el mismo régimen o bien 
nacionales o nacionalizadas, destina
das a la exportación, los productos ob
tenidos podrán exportarse dentro de 
las condiciones propias del régimen 
de que se trata, aunque como resul
tado de las reacciones químicas des
arrolladas no contengan en sí mismos, 
por haberse totalmente transformado, 
Ja especie o especies químicas impor
tadas al efecto en admisión temporal; 
pero las correspondientes concesiones 
sólo podrán otorgarse si de las condi
ciones particulares que concurran en 
cada caso se deducen las consecuen
cias de seguridad y acierto que la com
probación exige en garantía de los di
ferentes intereses afectados por tales 
admisiones.

Podrán ser objeto de la admisión 
temporal toda clase de mercancías cu
yo com ercio no esté legalmente prohi
b ido en España por razones de morali
dad, higiene u orden público, cual
quiera que sea su naturaleza, proce
dencia y origen mientras cumplan con 
las condiciones que determinan los 
artículos de este Reglamento, pero la 
procedencia de los cacaos y el origen 

¿y .‘ procedencia de los azúcares brutos 
o refinados habrá de ser forzosamente 
¡extraeuropjeo* ^ -

TITULO II 

Régimen fiscal.

Artículo 3.°
Las mercancías importadas en ré

gimen de admisión temporal queda
rán en el orden fiscal sometidas a la 
prestación de garantía suficiente, a 
responder del pago de los correspon
dientes derechos de Arancel o al de
pósito del importe de los mismos, 
evitándose al importador el quebran
to que habría de suponerle el ingreso 
en firme de los derechos de im por
tación para mercancías, que por que
dar sujetas a este régimen habrán de 
ser reexportadas después de transfor
madas o modificadas por el trabajo 
nacional, a diferencia de las importa
das en el régimen de ‘‘ importación 
temporal” , que la disposición 3.a de 
los Aranceles de Aduanas establece 
para casos determinados, y en el que 
es obligado que las mercancías aco
gidas al mismo se reexporten sin ha
ber sufrido modificación o transfor
mación alguna.

Artículo 4.®
El beneficiario de importaciones 

realizadas en régimen de admisión 
temporal estará obligado a afianzar la 
totalidad de los derechos correspon
dientes a la importación de las mer
cancías respectivas, mediante la pres
tación de obligación, garantizada por 
cualquier Raneo o Banquero español 
inscrito en la Comisaría Regia de lá^ 
Banca privada, o, en su defecto, me
diante el depósito efectivo de los de
rechos respectivos en numerario o 
valores, a satisfacción de^la Adminis
tración, quedando obligado igualmen
te al pago de las multas en las que 
pudiera incurrir, cuyas obligaciones 
o depósitos no se cancelarán mientras 
no conste realizada la reexportación 
de las mercancías respectivas, o su 
entrada en zona o depósito franco y 
consiguiente liquidación de las res
pectivas partidas de la cuenta co
rriente que al efecto se abrirá al be
neficiario por la Administración.

Artículo 5.°
Tanto las mercancías, desde su im

portación en admisión temporal, co
mo el p r o e jo  de transformación in
dustrial a que hayan de ser someti
das, quedarán sujetas por parte de la 
Administración al régimen fiscal de 
intervención o al de inspección, o 
simplemente al de com probación, se
gún corresponda a su naturaleza y 
circunstancias, con arreglo a lo que a 
tal efecto se determine en la conce
sión,, que deberá establecer, cuando 
así se estime indispensable o proce
dente, si las mercancías, a los efectos 
de su circulación por el interior del 
territorio nacional y a los de com pro
bación a la reexportación, habrán de 
sellarse, punzonarse, proveerse de 
precinto, marchamo o guía especial 
de circulación, o de cualquier otro 
signo o medio que facilite o asegure 
su vigilancia o confrontación, o si se 
considera com o suficiente la simple 
toma de muestras duplicadas a la im
portación, a los efectos de cotejarlas 
en su momento pop la mercancía re- 

\ .exporta da.

En cuanto al contenido del presejfcj 
te título, que se refiere al aspecto 
cal de las admisiones temporales, ajjf 
como en lo concerniente al título IW  • 
que afecta a la práctica de los serví®1 
cios, será especialmente interesado 
dictamen escrito de la Dirección genéjét 
ral de Aduanas (Ministerio de Há-7 
cienda), que deberá informar en cadq j  
uno de los expedientes que se p rq -f 
muevan a consecuencia de peticionfs j  
sobre admisiones temporales, cuyo iá -1 
forme, que será reclamado tan próífcj 
to como se inserten en la Ga c e t a  l|& f 
solicitudes respectivas, será requisito] 
previo a la subsiguiente tram itación 
y, por consiguiente, al dictamen <$1 
todo organismo consultivo. ,

TITULO III

Normas de procedimiento en la lrd-i 
mitación de las solicitudes y en él[ 
otorgamiento de las concesiones m  
requisitos a que aquéllas y  éstas üwr-l 
brún de subordinarse, 1

!
Artículo 6.°

 ̂Para disfrutar del régimen de admi
sión temporal será preciso obtener en 
cada caso distinto la correspondien
te autorización cursada por el Minis- ' 
terio de Economía, previo inforn^e 
que emitirá el Consejo Superior <|f 
Economía y acordada en Consejo de 
Ministros mediante Real decreto, que 
se insertará en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,, 

Las concesiones idénticas a otraé 
ya otorgadas con las formalidades y  
garantías prevenidas en el párrafo 
terior, pero instadas por distintos So
licitantes, serán acordadas por R eálí 
orden del Ministerio de Economía^! 
aprobada en Consejo de Ministros, f 
previo informe de la Comisión per
manente del Consejo Superior de E co
nomía, cuya disposición se insertaráf 
igualmente en la G a c e t a  d e  M a d r id . ?

Cuando se trate de peticiones deY 
admisión temporal de materiales des-} 
tinados a la construcción de envases! 
para la exportación de productos na-, 
clónales, idénticas a otras ya autori
zadas con anterioridad, tanto en con -1 
diciones como en facultades o res
tricciones y sobre las que no se haya 
interpuesto protesta o reclamación al  ̂
guna en el plazo reglamentario, po
drán ser concedidas directamente;, 
mediante la oportuna Real orden die-«! 
tada por el Ministerio de Economía, 
con igual publicidad. En el caso de! 
que hayan motivado protesta o recla
mación, seguirán la tramitación pre
venida en el párrafo primero del ar
tículo a cuya formalidad quedarán su-' 
jetas en su resolución, cualquiera quej 
sea su naturaleza, cuantas solicitudes- 
de admisión temporal sean objeto djfc} 
protesta o reclamación dentro de lQ£ 
plazos reglamentarios. i

Si por el Ministerio se estimara con-, 
veniente, además de los informes an*̂  
tes indicados, podrá interesarse el de". 
Organismos o Corporaciones de espe-i 
cial preparación o competencia en 
aspecto que convenga esclarecer den* 
tro del asunto de que se trate.

La denegación de peticiones sobrV 
admisión temporal, cuando proceda í  
aunque se trate de las formuladas c o i  
carácter extensivo de otras ya antj? 
riormente otorgadas después de la tífi 
Initación ¡que queda indicada* s e ^ c q l
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dará por Real orden del Ministerio, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . Artículo 7.°

Las solicitudes de admisión temporal serán suscritas precisamente por los que se hayan de beneficiar de las concesiones o sus representantes legales, debidamente acreditados; se dirigirán al Ministerio de Economía Nacional, cuya Dirección general de Comercio y Política arancelaria, en su ¿ección de Política arancelaria, las tramitará y expresarán, como requisito previo a esta tramitación, las circunstancias de personalidad y de nacionalidad españolas del peticionario  o de la Sociedad a quien represente, la naturaleza y clase de las mercancías a importar, las operaciones o transformaciones a que hayan de someterse en el proceso de su industrialización, el plazo dentro del cual habrá ésta de verificarse, el emplazamiento del local en el que la misma deba realizarse, las mermas y desperdicios previstos por unidad de fabricación, la cantidad de mercancía importada que haya de deducirse por cada unidad reexportada, la Aduana o Aduanas por donde hayan de verificarse las importaciones y exportaciones razonando la elección de las mismas, especialmente cuando se designe más de una y teniendo en cuenta que, salvo excepciones que se establezcan en las respectivas concesiones, deberá utilizarse siempre que sea posible la misma Aduana para la importación y para la reexportación de la mercancía; si la concesión se solicita con carácter permanente o por plazo limitado y cuantos datos . puedan servir para calcular promedios y establecer deducciones necesarios para formar y facilitar juicio exacto lacerca de las operaciones y comprobaciones de todo orden que hayan de realizarse antes de llegar a la cancelación de las obligaciones o depósitos establecidos en garantía de los derechos que a la Hacienda puedan corresponder.Las expresadas solicitudes, una vez que áse formulen conteniendo todos los Requisitos indicados como necesarios para iniciar su tramitación, se publicarán en todos los casos en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Bolet ín Oficial  de la provincia en donde se pretenda ejercer la industrialización. Durante los treinta días siguientes a la fecha de la publicación, las entidades, Corporaciones o individualidades de todo Orden, oficiales o particulares, a quienes pueda afectar la concesión, podrán alegar por escrito razonado cuanto estimen necesario aportar para la mejor ilustración del expediente respectivo, que, pasado este plazo y estudiado con la merecida atención por tos respectivos elementos técnicos de la Sección de Política arancelaria, seguirá la tramitación que antes queda indicada.Las solicitudes no se insertarán en la  G a c e t a  ni en el Bol et ín  Oficial  m ientras no reúnan todos los requisito s prevenidos en este Reglamento, y a tal fin, cuando se formulen con defectos, se requerirá a los solicitantes -para que las refundan en nueva solic itu d  después de salvadas las deíi- ¿iencias advertidas.

Artículo 8.°
En la concesión se determinará ái ésta se otorga con carácter permanente o por un tiempo limitado, y  contendrá las particularidades y reglas que hayan de regularla en el orden económico, sirviendo de norma a la Administración para dictar las que a su vez puedan corresponderle en el ordenamiento y ejecución de sus servicios.El plazo de permanencia de las mercancías bajo el régimen de admisión temporal se limitará al que se estime necesario para realizar la elaboración o transformación a que las mismas hayan de someterse y consiguiente exportación al extranjero. Su duración se fijará al otorgar la concesión y antes del vencimiento de este plazo las mercancías referidas habrán de ser reexportadas o conducidas a Zona o Depósito franco establecidos en territorio nacional, a menos que renunciando expresamente al régimen de excepción eii el que fueron importadas se solicite su declaración a consumo, en cuyo caso, considerándose terminado el régimen de admisión temporal para las mercancías de que se trate, adeudarán éstas en régimen general los correspondientes derechos del Arancel de importación, adicionados con el interés del 6 por 100 anual por el tiempo transcurrido desde su importación en admisión temporal hasta su declaración y despacho para consumo. Artículo 9.°
El concesionario o beneficiario de toda autorización de admisión temporal tendrá precisamente el carácter de transformador o el de reexportador de la mercancía de que se trate, o bien ambos conjuntamente; y en evitación  de la posibilidad de que pudiera desvirtuarse la naturaleza y sentido que corresponde a Jas admisiones temporales, no se otorgará concesión alguna de este género a quien en el orden industrial o en el comercial no tenga, en relación con la mercancía, otro tíiulo que el de importador, entendiéndose que el exportador podsá reexportar la mercancía modificada a tenor de lo consignado en el artículo 1.° o bien utilizándola como recipiente de productos propios o en otra forma.
El concesionario será siempre quien se obligue y presente la garantía ante la Administración y el único responsable ante la Hacienda de las resultas de las respectivas cuentas corrientes, que se abrirán a su nombre, entendiéndose que las expresadas obligaciones, garantías o depósitos no se cancelarán sin que por la Administración se confronte en cada caso si es una realidad efectiva la liquidación  de las partidas a que las mismas están afectas.
El importador cy.ie realice la transformación de la mercancía podrá utilizar, solamente cuando así se consigne de una manera expresa en la concesión o ampliación a la misma, otras colaboraciones industriales de carácter complementario. Y si no reuniera al propio tiempo la cualidad de exportador, podrá datar su cuenta con 

las facturas de exportación originales o certificaciones de las mismas expedidas por la Aduana correspondiente

a favor de los exportadores respectivos. TITULO IV
B e  la p r á c t i c a  de  los s e r v i c i o s .

Artículo 10.
Las importaciones y las reexportaciones en régimen de admisión temporal sólo podrán realizarse por la* Aduanas principales. No obstante^ cuando por razón de situación en relación con las distancias, habida cuenta de los medios de transporte, resultara ruinoso el tráfico y se demostrara la inconveniencia de arbitrar otros medios, se podrá autorizar, al otorgar la concesión, que las reexportaciones se realicen por Aduana que no tenga la habilitación de primera clase, siempre que la misma disponga del personal y de los elementos adecuados para llenar debidamente los servicios que de este hecho se deriven.La Aduana principal importadora actuará como matriz a los efectos de apertura, curso y cierre de la cuenta corriente respectiva, que se abrirá con el cargo que arroje la declaración de importación, del que serán baja sucesivamente las- partidas reexportadas o destinadas a zona o depósito franco, o bien las declaradas a consumo hasta compensar el cargo o hasta la liquidación del saldo o de las resultas que de la cuenta puedan derivarse.Las exportaciones al extranjero o la salida para zona o depósito franco situados en el territorio nacional se realizarán por la misma Aduana principal por la que se hizo la importación, o por otra de las habilitadas, designadas al efecto y previamente en la concesión, y se justificarán con las facturas de exportación originales o en su defecto con las copias certificadas de las mismas que libren las Aduanas exportadoras, ajustándose por lo demás a las condiciones^ y reglas establecidas en la concesión, a los efectos de la liquidación de derechos que con arreglo a su propia naturaleza puedan corresponder a los recortes o desperdicios de fabricación, así como de las posibles variaciones por mermas o aumentos que las mercancías puedan sufrir en el proceso industrial a que se las haya sometido, o bien en lo relativo a la cantidad de mercancía importada que haya de deducirse por cada unidad reexportada. Guando la exportación se realice con destino a zona o depósito franca será obligada la justificación de entrada en los mismos.

Artículo 11.
Guando por razón de existir más de una instalación industrial, afectada por la misma concesión de admisión temporal, aunque situada en localidad  o regiones diferentes, convenga al desenvolvimiento de aquélla y en razón de proximidad y consiguiente economía de transporte utilizar para la importación la Aduana principal más cercana a cada una de las fábricas de que se trate, podrá concederse la correspondiente autorización, aunque sea en época posterior a la de la disposición que autorizó la admisión temporal; pero con la condición expresa de que cada una de las fábricas de re-
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ferencia esté al corriente en el pago 
de la tributación que la corresponda, 
y, además, que la contabilidad de la 
concesión se lleve con independencia 
para cada una de las indicadas fá
bricas y sin que se admitan transfe
rencias entre las cuentas de las mis
mas.

Artículo 12.

Concedida una admisión temporal, 
cuanto afecte a los servicios de la Ad
ministración relacionados con aqué
lla, incluso la posible variación o am
pliación del número de las Aduanas 
principales designadas como importa
doras o exportadoras, así como lo re
ferente a la intervención y comproba
ción, y cuanto se refiera a documen
tación e inspección, tanto de las ope
raciones que hayan de realizarse como 
de las mercancías, desde su entrada 
en el expresado régimen hasta la ulti
mación de éste, mediante la compro
bación de la reexportación o entrada 
en zona o depósito franco y consi
guiente cancelación de obligaciones 
prestadas, corresponderá íntegramente 
a los elementos técnicos de Aduanas 
dependientes del Ministerio de Ha
cienda, debidamente auxuliados en 
cuanto a las funciones de vigilancia se 
refiere, por las fuerzas del Cuerpo de 
Carabineros, a cuyo Ministerio corres
ponde la facultad de adoptar y dictar 
cuantas disposiciones procedan a los 
efectos de ejecución y ordenamiento 
de los servicios respectivos, haciendo 
las correspondientes inserciones en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento 
general, siempre que no se trate de 
disposiciones sin otro carácter que el 
de instrucciones de régimen interior 
de las oficinas. ,

Los Interventores e Inspectores rea
lizarán, cuando menos una vez por se
mestre o por campaña anual, y dentro 
de las horas habituales de trabajo, se
gún proceda, los recuentos y balances 
de existencias que correspondan so
bre las mercancías admitidas en el ré
gimen de que se trata, exigiendo' el 
cumplimiento de las disposiciones que 
la Administración adopte a los efectos 
de la adecuada comprobación y vigi
lancia.

Artículo 13.

Cuando el Ministerio de Hacienda 
autorice la variación o ampliación del 
número de las Aduanas principales ha
bilitadas como importadoras o expor
tadoras con relación a las que cons
ten en la respectiva concesión, lo hará 
mediante la correspondiente Real or
den que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y por la Dirección general de 
Comercio y Política.Arancelaria en su 
Sección de Política Arancelaria, se ha
rán las oportunas anotaciones en el ex
pediente de concesión.

Artículo 14.

Las declaraciones de despacho de 
las mercancías importadas en este ré
gimen llevarán can caracteres rojos^y 
bien visibles la indicación “Admisión 
temporal” , y el funcionario técnico de 
Aduanas actuario exigirá la declara
ción del valor de la mercancía y hará 
el reconocimiento y clasificación aran
celarla a la importación, cual si se hu
biera de proceder al adeudo de la mis
ma, conduciéndose análogamente a los 
efectos de ios reconocimientos y com

probaciones que se estimen necesarios 
con ocasión de las reexportaciones.

Artículo 15.

Las Aduanas autorizadas para reali
zar importaciones en régimen de ad
misión temporal rendirán trimestral
mente con especial escrupulosidad y 
con independencia de las que rindan 
por importaciones temporales realiza
das con arreglo a la disposición ter
cera dél Arancel, una estadística es
pecial con arreglo al resultado que 
arrojen las cuentas corrientes de admi
sión temporal a su cargo y valores que 
a las respectivas mercancías corres
pondan, según la declaración del con
cesionario, cuyas estadísticas se resu
mirán en las anuales del comercio ex
terior publicadas por el Ministerio de 
Hacienda. Las Aduanas las redactarán 
con expresión de la clase y cantidad 
de las mercancías importadas en este 
régimen, su origen y procedencia, las 
que se hayan exportado y su destino, 
y las que se hubieran constituido en 
depósito con indicación de los respec
tivos valores en todas ellas.

Artículo 16.

En todos los casos, los beneficia
rios de una admisión temporal esta
rán obligados a reintegrar al Tesoro 
el importe de las dietas y gastos que 
reglamentariamente se produzcan en 
la práctica de cuantos servicios de 
inspección e intervención origine 
aquella concesión, así como a facilitar 
en cuanto de los mismos dependa los 
servicios indicados y los demás que 
la Administración haya de practicar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trate, y cuando así proceda, 
se harán constar en la concesión las 
convenientes especificaciones sobre el 
contenido de este artículo.

Artículo 17.

Las entidades industriales naciona
les afectadas por la concesión de una 
admisión temporal, podrán ser auto
rizadas para designar, previa propues
ta sometida a la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda, en las condi
ciones y con las facultades que por 
éste se acuerden, representantes pro
pios que con el carácter de “ observa
dores” puedan colaborar, facilitando 
a la Administración, siempre por es
crito, en pliego firmado, cuantas no
ticias, denuncias o antecedentes pue
dan contribuir a facilitar las funcio
nes que a la misma corresponden, 
pero sin detener ni dificultar en mo
do alguno las operaciones de despa
cho, que se realizarán siempre en la 
forma dispuesta por la Administra
ción.

TITULO V

De las penalidades y de la anulación
o caducidad de las concesiones.

Artículo 18.

- Guando a la reexportación se apre
ciara inexacta declaración en cuanto 
a la cantidad o cali (fiad de los pro
ductos fuera del límite de tolerancia 
(Bie se marca en el artículo 341 de las 
.(Ordenanzas de Aduanas para el co- 
ipercio r?o «dación* el con

cesionario incurrirá en la multa á ¿  
dos a cinco veces el importe de lo* 
derechos de Arancel que en la fech$ 
de la admisión correspondiese adeu< 
dar a la misma mercancía, en la par* 
te que corresponda a la diferencia, eC 
el régimen general de importación* 
Contra tales acuerdos podrá el intere* 
sado recurrir con arreglo a los pre* 
ceptos del Reglamento de procedí* 
miento en las reclamaciones econó* 
micoadministrativas.

Si las mercancías recibidas en ad< 
misión temporal o parte de ellas no 
fueran sometidas a la elaboración pa
ra la que se importaron o si llegaran 
a comprobar falsificaciones o sofisti* 
caciones, siempre perjudiciales a! 
crédito de la exportación nacional, ú 
hechos fraudulentos realizados coa 
ocasión o al amparo de la admisión 
temporal, se anulará seguidamente poí 
el Ministerio de Economía la conce* 
sión que la otorgó, previa formación 
A  ^mediente, que se iniciará y tra* 
mitará con audiencia del concesiona* 
r o o de su apoderado legal, por el 
Ministerio de Hacienda, al que corres* 
pon de la práctica de los servicios, sis; 
perjuicio del procedimiento a seguir* 
só hubiera limar, con arreglo a la ley 
de Contrabando y defraudación.

Las mercancías importadas en ré
gimen de admisión temporal que al 
vencimiento de los plazos prevenido*; 
no se reexportaran, adeudarán, con 
cargo a la fianza u obligación presta* 
da, los correspondientes derechos con 
arreglo a la clasificación arancelad* 
que procediera aplicarles en el mo,' 
mentó de su importación, adiciona'" 
dos con los respectivos intereses st 
tipo del 6 por 100 anual.

Artículo 19.

Las concesiones de admisión tem
poral que no se ejerciten después 
de dos años, a contar desde su fechar 
o aquellas cuyo ejercicio se interrum
pa durante el plazo de cuatro años 
consecutivos, se considerarán cadu
cadas, y para rehabilitarlas será pre
cisa la oportuna petición y consiguien» 
te autorización, considerándose como 
caso de defraudación, penable con 
arreglo a los preceptos de la Ley que 
regula estas infracciones, el que em 
contrándose en tales circunstancias m 
se ajuste a este procedimiento.

Artículo 20.

Se respetan como subsistentes, en 
sus propios términos, las concesiones 
de admisión temporal y sus d isp o si
ciones complementarias otorgadas con. 
anterioridad al presente Reglamento^ 
cuyas concesiones son las que con <c 
rácier de peticiones iniciales o &&&' 
cíones tipo figuran anejas al 
así como las que como consecueraca* 
de las mismas y con carácter exten* 
sivo se hayan dictado por la Adirn* 
nistración. A todas ellas seraJP 
tables, en cuanto puedan beneficiabas* 
los principios que ahora se estable* 
cen, pero entendiéndose que de entr£ 
las ya dictadas se considerarán cadu
cadas, con arreglo a lo prevenido er« 
el artículo precedente, las que llevei? 
sin ejercitarse cuatro años o más, } 
sin perjuicio todo ello de que las sut
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sistentes actúen dentro de las normas que como fundamentales para el régimen de admisión temporal quedan establecidas *Al efecto de la declaración de tal caducidad se remitirá por el Ministerio de Hacienda al de Economía, dentro del plazo de dos meses, contados desde la publicación del presente Reglamento, ifína relación de las concesiones de carácter tipo que por no haberse ejercitado dentro de los cuatro %ños últimos dtben declararse cadu

cadas, y  otra relación, con indicación  de sus fechas, de las concesiones otorgadas por la Administración con carácter extensivo por ser idénticas a otras tipo antes autorizadas, que deban considerarse actualmente en v igor, a fin de que por el Ministerio de Economía se haga la correspondiente declaración de caducidad para las primeras y que las subsistentes de unas y otras sirvan de base al sucesivo ordenamiento de las que puedan ser concedidas.

Las disposiciones y a  dictadas so* bre la concesión de p e t i c io n e s  con carácter tipo y las que en lo  sucesivo: puedan dictarse en otorgamiento de nuevas admisiones temporales con igual carácter y  con el detalle y particularidades que a cada caso correspondan, constituirán la l e g i s la c i ó n  complementaria del p r e s e n t e  Reglamento, en unión de las g e n e r a le s  que puedan dictarse como a c la r a t o r ia s  o ampliatorias d e  cuanto e n  e l mismo se dispone.

Relación de las admisiones temporales que con anterioridad al preinserto dictamen lian sido

F E C H A
D E L A  D I S P O S I C I Ó N

E N T I D A D
A QUIEN SE LA CONCEDE

MERCANCIA 
objeto tle la admisión 

temporal.
PRODUCTO A ELABORAR

jteal orden 29 Julio 1893 (Ga c e t a  i 9 A&osioL ................. ............... ................... R-ocamora H erm an os.,,,» ,....... ................ Resina obscura americana ............................... Jabones . . .................. ......Real orden 13 Abril 1895 (Ga c eta  del 25) ........................ .............. ................. Baílle y Vidal y A. D ances.. . . . . . . . . . . . . .

Hijos Serrat y Pon; Sucesores Pedro Castañé, S. A.; Martí y  Llopart; A; Murtra &-Alsina, Anglés y  Brunet y demás fabricantes de tejidos de lino.

A. García y  Compañía............ .

Cilindros d e  m o r ie r a ...  

Hilaza de lin o .................

Graba dos . . . . . . . . . . .  „ „ B

Tejidos . . . . . . . .

Reales órdenes 14 Junio 1902 (Ga c eta  2 Julio); 2 Agosto 1902 (Ga c e t a  del 19; cuatro Reales órdenes y  28 Fe- obrero 1925 (Ga c e t a  17 M arzo).........

Reales órdenes 21 Junio 1902 (G a c e t a  19 Julio), y 1.° Junio 1907 (Ga c e t a  del 13) ............ Nuez de coco.................. Aceite ...... . .w«v*

Real orden 23 Junio 1907 (G a c e t a  
¡del 28) ............... .................................... Productos Químicos de H uelva.. . . . . . . . . Fosfato cálcico................ Superfosfatos . . . . . . . .

Reales órdenes 18 Marzo 1909 (G a c e t a  del 2 3 ) ; 3 Mayo 1909 (Ga c e t a  del 6 ) ;  19 Febrero 1924 (Ga c e t a  del 21); 15 Octubre 1924 (Ga c e t a  del 24); 22 Diciembre 1924 (G a c e t a  del 3 1 ) ; 30 Abril 1929, dos Reales órdenes (Ga 
c e t a  4 M ayo); 30 Octubre 1929 (G a
c e t a  1 .° Noviem bre)................. ........... La Unión de Vigo; Consorcio Almadrabero, y, en general, a los fabri- 

* cantes de conservas y exportadores de aceite de oliva  que lo soliciten  de la Autoridad correspondiente....

Francisco Alemán Martínez y demás fabricantes de pimentón molido quelo soliciten ................ .......................... .

H oja lata ............................. Envases ...................

Real orden 18 Febrero 1916 ( G a c e ta  8 Abril) . . ......................... . •«

Hojalata . . c e . . . . . ...... . Envases para pimentón m olido ......... .„9.-r>

Real orden 4 Junio 1929 ( G a c e t a  4el 8) ..................................... Sabaier Hojalata .................. ........ Tapones corana,« »jsu$



Gaceta de Madrid.—Núm. 231 19 Agosto 1930 1111
TITULO VI

Disposiciones generales 
Artículo 21.

Las concesiones de admisión tem
poral habrán de otorgarse, regirse y 
extinguirse con arreglo a los precep
tos contenidos en el presente Regla
mento y a los consignados 'en las res
pectivas concesiones.

Artículo 22.
Contra las resoluciones dictadas por

la Administración en el ejercicio de 
sus facultades subsiguientes al otorga
miento y correlativas con el desarrollo 
de una concesión, podrá interponerse 
recurso en vía gubernativa, pudiendo 
acudir a la contenciosa cuando haya 
lugar.

Artículo 23.
Los preceptos de este Reglamento 

empezarán a regir desde el día si
guiente al de su publicación, y las so
licitudes sobre admisiones temporales 
que se hallen actualmente pendientes

de trámite en espera de la adecuad^ 
reglamentación se ajustarán a cuapfif 
en el presente Reglamento se previenW

Artículo 24. f |
Qudan derogadas cuantas disposl 

ciones anteriores se opongan a lo qul 
en el presente Reglamento se estif 
blece. '

Santander a 16 de Agosto de 193.Í 
Aprobado por S. M.—El Presiden? 
del Consejo de Ministros, Dámaso 
renguer.

concedidas y con indicación de las fecha y características de las respectivas autorizaciones

L

ADUANA HABILITADA 

Barcelona ......

PLAZO 

para la reexportación.

Seis meses............. .

REQUISITOS 
o marcas para la con

frontación de la mer
cancía,

---—------ _ ---- ------ ----- i

' ;)

MERMAS
o desperdicios reconocidos por la 

concesión.

Se considerará como resina

----------- %
REGIMEN 

ñscal a que quedan 
jetas las mercancías j 
sus transformaciones ÍÜ 

dnstriales. ^

un 20 por 100 del peso del 
jabón ........................ ......... .. Inspección,

Inspección.Barcelona ..... Cuatro meses........... Un sello,. . . . . . . . ......... , Dos ¡kilogramos por cilindro. 

El 1 %  por 100 a los crudos
Barcelona (o la que se soli-,

cite) . * . . 0 e o 0 . . .  0 9 . . . . . . .  0 . . . . . . . .  . Dos años,....... .......... y>

-

y el 12 a los blancos........... Inspección.

Barcelona ................................ Un año................. y> El 60 por 100 al producto ela
borado y el 40 a la prime
ra materia....................... Inspección.

Huelva .............. ...................... Diez y ocho meses... • . ' % Por cada cantidad de su per-
fosfato, la mitad de fosfato. Inspección,

Cádiz y Huelva para el Con
sorcio Almadrabero. Los 
demás, la que designen.....

La que designen los importa
d o r e s  .....................................

11 ac on As? $ El 5 por 100 ........................ ...... Inspección,

Un año....«*»«..•..... • • Será devuelta la cantidad que
se justifique haber expor-

I

Barcelona .................... Dos años..****........ E1 20 por 100..................... S
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F E C H A

DE  L A D I S P O S I C I Ó N
E N T I D A D

A QUIEN SE LA CONCEDE
MERCANCIA 

objeto de la admisión  
temporal.

PRODUCTO A ELABORAR

Real decreto 8 Junio  1926 (G a c e t a  del 19), y Reales ó rdenes 17 Febrero 1927 ( G a c e t a  del 19); 26 Abril 1927; 26 Marzo 1929 ( G a c e t a  4 A bril); 30 A bril 1929 ( G a c e t a  del 4 Mayo); 22 Mayo 1929 (G a c e t a  del 28); 10 Julio 1929 ( G a c e t a  del 13); 9 Septiem bre 1929 ( G a c e t a  del 23 O ctubre) ............

Real o rden 25 Agosto 1928 ( G a c e t a  del 26); Real o rden 4 O ctubre 1928 (Ga
c e t a  del 7 ) . . . . .o ........*............ ..........................

A sociación de O livareros de España, Federación  de E xportadores de aceite de oliva y Asociaciones de conserveros que em pleen p ara  sus conservas a c e i t e  d e  o liv a .. . . . . .................

F abrican tes de conservas de pescado de España y sus F ederaciones..........

Aceite de o liva .................

500 toneladas anuales de aceite de cacahuet.

Refino y mezcla con el nación al ............ ..........

Conservas ................... .......

S antander a 16 de Agosto de 1930.—Berenguer.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.933.

En el expediente de conflicto ju ris 
d iccional suscitado entre los M iniste
rios de In strucción  pública y Bellas 
Artes y de la Gobernación, de los cua
les resu lta :

Que el 20  de Septiem bre de 1871, 
í?.on ocasión de haber fallecido el día 
10 de los mismos mes y año don An
tonio de Murga y M ichelena, fue p ro 
tocolizado po r el N otario  del Ilustre 
Colegio de M adrid don M ariano García 
Sánchez el testam ento cerrado  que 
iquél o torgara en 23 de Julio de 1884, 
y  en el cual, entre otras cláusulas, d is
ponía que “si cuando yo fallezca no 
áubiese dotado al pueblo de L lanteno 
í Ala va) con Maestro de p rim eras le
tras y un Cirujano, es mi voluntad 
$ue, a juicio de mis testam entarios, se 
consigne con seguridad el capital ne
cesario para  que produzca anualm en
te 3.500 reales p ara  el p rim ero  y 4 .0 0 0  
ó 5.000 p ara  el últim o, cuyos nom bra
mientos han  de recaer en sujetos que 
tengan los títulos corrien tes de tal y 
nom brados por el parien te  que viva en 
la  casa de L lanteno; si no le hubiese, 
el parien te  más cercano, y a falta de 
éste, el señor Cura y Regidor de dicho 
pueb lo” :

Que el 8 de Marzo de 1872, ante el 
p rop io  N otario , o torgaron  los albaceas 
y  herederos de dicho señor escritu ra  
de aprobación de las operaciones par- 
ticionales llevadas a cabo, en la cual, 
en tendiendo  que era llegado el caso 
prev isto  p o r el testador, pues a la sa
lón  no hab ía Maestro ni C irujano en

aquel pueblo, detrajeron  del caudal he
red ita rio  la can tidad  de 200.000 reales 
“que creyeron suficiente p a ra  p ro d u 
c ir  la ren ta  legada”, ya que al interés 
de un 4,25 por 100 anuo, había de p ro 
ducir 8 .5 0 0  reales, dejando dicho ca
p ital en poder de la heredera  doña 
P ila r V itórica y Murga, “garan tido  con 
la casa de su pertenencia, sita en esta 
Corte y su calle de Caballero de Gra
cia, núm ero 16”, a la que gravará con 
h ip o te c a :

Que, previo inform e de la Jun ta  p ro 
v incial de Beneficencia ¿le Alava, fué 
clasificada como de beneficencia p a rti
cular dicha Fundación por Real orden 
del M inisterio de la G obernación de 23 
de Abril de 1915, quedando encom en
dado a dicho M inisterio el ejercicio del 
P rotectorado  que al Gobierno co rres
ponde sobre esta clase de institucio 
nes :

Que. en Febrero  de 1926, con oca
sión de haber solicitado la D irección 
general de P rim era  enseñanza de la 
Ju n ta  p rov incial de Beneficencia de 
Alava copia del títu lo  fundacional, es
ta Ju n ta  declaró que, perteneciendo  el 
P ro tecto rado  de la Fundación  al Mi
n isterio  de la G obernación, con sólo 
dicho D epartam ento  m in isteria l debía 
la Jun ta  en tenderse en todo lo relativo 
a  la m ism a:

Que con posterio ridad , habiendo re 
cabado y obtenido el M inisterio de 
Instrucción  pública de la D irección 
general de los Registros testim onio de 
aquel título fundacional, acordó dicho 
M inisterio, o ída la Asesoría Ju ríd ica  y 
conform e á su dictam en, req u e rir  de

inh ib ic ión  al de la Gobernación, esti
m ando que no es una sola, sino que 
son dos Fundaciones diferentes las es
tablecidas en el testam ento de D. An
tonio de Murga, y siendo una de ellas 
de carácte r puram ente docente, al Mi
nisterio  de In strucción  pública corres
ponde su pro tectorado , cuyo requisito  
se llevó a cabo por Real orden de 25 
de Junio  de 1929.

Que reclam ados po r el M inisterio 
de la G obernación a la Jun ta  p ro v in 
cial inform es acerca del estado ac
tual de la Fundación, el Secretario  de 
aquélla certifica que el capital de ésta 
sigue actualm ente constitu ido con los 
200.000 reales que fueron entregados 
a doña P ila r V itórica, y  esta cantidad» 
garan tizada por h ipo teca que grava la 
finca núm ero 16 de la calle del Caba
llero de Gracia, de esta Corte, cuyo 
usufructo  pertenece a D. Antonio de 
Garay y de V itórica, po r ad jud icación  
que se le hizo al fallecim iento de su 
m adre, doña P ilar, según aparece de
b idam ente del Registro de la P rop ie
dad.

Que el M inisterio de la G obernación, 
alegando el carác te r m ixto de la Fun
dación hecha p o r D. Antonio de Mur
ga y  M ichelena, dada su u n id ad  de 
P a tronato  y su com unidad de capi
tal, m antuvo por Real orden de 30 de 
Agosto de 1929 su com petencia, y re 
qu irió  en form a al de In strucción  pú
b lica p a ra  que, de in s is tir  en su c ri
terio , lo m anifestase, a fin de que te
niéndose p o r p lan teada la cuestión de 
com petencia fuese som etido el expe
diente a la P residencia  del Consejo de
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M inistros para  su superio r resolu
ción.

Que el M inisterio de In strucción  pú 
blica, de acuerdo con su Asesoría Ju 

r íd ica , insistió  en el requerim iento , re
su ltando de ello el presen te conflicto:

Visto el artículo  1.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899 sobre el ejer
cicio  del p ro tectorado  del Gobierno 
en  la Beneficencia p articu lar, que en
com ienda como regla general los ser
vicios de esla Beneficencia al M iniste
rio  de la Gobernación y la D irección 
co rrespond ien te :

Visto el artículo 2.° del Real decre
to de 27 de Septiem bre de 1912, con
form e al que: “constituye las Funda
ciones benéfícodoceníes el conjunto 
de bienes y derechos destinados a la 
enseñanza, educación, instrucción  e 
increm ento  de las Ciencias, Letras y 
Artes, o transm itidos con la carga de 
ap licar sus ren tas o su valor a los 
fines de la institución  cuyo patronazgo 
y  adm in istrac ión  fuera reglam entada 
p o r los respectivos fundadores o en 
nom bre de éstos, y confiada en igual 
form a a C orporaciones, Autoridades o 
personas determ inadas”.

Visto el artículo 5.° del mismo Real 
decreto, que establece que: “Las Fun
daciones se reg irán  po r la voluntad 
m anifestada por el fundador, por el 
acuerdo de las personas a quienes co
rresponda su patronazgo y, en su, de
fecto, por las disposiciones vigentes.”

Visto el artículo 47 de la Instruc
ción para el ejercicio del Protectorado 
del Gobierno en la beneficencia do
cente particular, aprobada por Real 
decreto de 2í de Junio de 1913, que

dispone que: “Por el M inisterio de Ins
trucción pública se solicitará del de la 
Gobernación relación circunstanciada 
de las clasificaciones hechas hasta aho
ra  po r aquel Departam ento, de Funda
ciones de beneficencia que tengan ex
clusivo fin docente, etc.” ; y en su p a 
rí afo segundo añade que: “P ara  los 
casos de duda respecto de cada Fun
dación se form ará el oportuno expe
diente para  determ inar debidamente 
la respeciiva dependencia de las ins
tituciones, quedando exclusivamente 
bajo el protectorado e inspección de 
este M inisterio—de Instrucción públi
ca—las que resultan de carácter do
cente.”

Vista la Real orden de 29 de Agosto 
de 1913, en cuyo número segundo se 
establece “que el ejercicio del p ro tec
torado sobre las instituciones benéfi
cas corresponde al M inisterio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes sólo 
cuando la Fundación de que se tra te  
tenga cargas de exclusivo carácter do
cente, y  que cuando las cargas funda
cionales sean a la vez de carácter pu 
ram ente benéfico linas y de carácter 
docente otras, esto es, en las Funda
ciones mixtas, continúe entendiendo ex
clusivamente este M inisterio—de la Go
bernación— ; y

Visto el Real decreto de 11 de Oc
tubre de 1916, que en el Considerando 
sexto dice: “Que, con arreglo  a las 
disposiciones legales vigentes, es inne
gable que corresponde al M inisterio de 
la Gobernación ejercer de un modo 
exclusivo el P atronato  sobre todas 
aquellas Fundaciones m eram ente bené- la
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ficas y también sobre aquellas otras 
que, teniendo un capital o un Patro* 
nato único e indivisible, tienen un ca
rácter mixto de beneficencia y docen
te, y dicho Centro m inisterial es el que 
ha venido actuando hasta ahora sobre 
todas las indicadas instituciones, sin 
que se suscitaran dudas ni se proino* 
vieran conflictos con ningún otro Mir 
nisterio.”

Considerando:
Prim ero. Que el presente conflicto 

interm inisterial se ha suscitado po r eí 
Ministerio de Instrucción pública al de 
la Gobernación sobre ejercicio del Pro* 
tectorado en relación a la Fundación 
o Fundaciones de D. Antonio de Mur
ga y Michelena.

Segundo. Que la fuente de in te rp re
tación a que ha de acudirse para  re 
solver este conflicto jurisdiccional no 
es el Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, que atribuye el Protectorado en. 
las instituciones benéfico-particulares 
al Ministerio de la Gobernación; ni e l 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 y la Instrucción de 24 de Ju lia 
de 1913, que le atribuye al de In struc
ción pública en las fundaciones benéfb 
codoeentes, sino la Real orden de 28 
de Agosto de 1913, que, atendiendo t  
la existencia de Fundaciones benéfico* 
mixtas, reservó al Ministerio de íns< 
trucción pública el ejercicio del Pro< 
tectorado sobre las de naturaleza ex< 
elusivamente docentes, y  dispuso quC 
el Ministerio de la Gobernación conti< 
nuaría entendiendo exclusivamente eii 
las que tuvieran fines docentes y de 
beneficencia propiam ente dicha, o se* 

i de carácter mixto,
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r Tercero. Que e! Real decreto de 11 
[He Octubre de 1918, después de expre
sa r  que el Protectorado corresponde, 
|)or regla general, al Ministerio de la 
g ob ern ación  y que el Ministerio de 
in stru cción  pública sólo por excep
c ió n  le ejerce en las instituciones de 
^ arácter exclusivamente docente, aña- 
lie  que no debe esta competencia inter
p retarse con carácter extensivo por 
J[ue se desmembraría el Protectorado  
$jue se concentra desde antiguo en el 
M inisterio de la Gobernación, por lo 
Cual éste le ejercita en Tas institucio
n e s  puramente benéficas y en las m ix
ta s  que son las “que, teniendo un ca
p ital o un patronato único e indivisi- 
ajile, tiene un carácter mixto de bene
ficen cia  y docente”,
1 Cuarto. Que la finalidad de esta de
term in ación  es evitar la separación de 
¡fines y la desmembración en el ejer
c ic io  de las facultades reservadas a la 
¡[Administración para conservación y 
^cumplimiento de la voluntad de los 

, fundadores sin daño para los fines de 
Enseñanza que, no obstante la unidad 
,Í4eI Protectorado encomendado al Mi
n is te r io  de la Gobernación, se hallan 
fu m e ti dos en iodo caso, a la inspección  
,técn ica  del Ministerio de Instrucción  
^pública y Bellas Artes.
¡ Quinto. Que en la Fundación de

?;ue se traía no cabe apreciar como 
eal una dualidad de fines que sólo es 

Aparente, porque del examen detenido 
S e  la voluntad del fundador, revelada 
ge¡n los documentos en que se exterio
r iz a , aparece que con un capital único 
[fe indivisible y bajo un mismo p.atro- 
[mato, se atiende a la satisfacción de 
{¡necesidades docentes y de beneficen- 
ffeia propiamente dicha.
| Sexto. Que la unidad del capital se 
^¡revela en la redacción de la cláusula 
fundacional» que sólo distingue, cuan- 
Iflo se trata de la distribución o ern- 
tipleo de las rentas, refiriéndose a la in- 
fversión de unas y otras, pero no cuan- 
|rdo se refiere al capital, momento en 
ijgue singulariza y consigna que éste 
[será uno y no vario.
[ Séptimo. Que en la escritura de 
.japrobaeion de las operaciones parti- 
jcionales, fuente auténtica de inierpre- 
¡éación, se alude a una sola Fundación  
S o tad a  con un sólo capital que se ase
g u ra  con una sola hipoteca, y esto no 
fe  adera porque la renta se distribuya 
¡y diversifique, como es obligado en 
lodo caso al invertir materialmente su
fras asignadas a cada objeto benéfico, 
mo apareciendo en ninguno de los do
cumentos que integran el expediente 
{pie existan dos capitales distintos, lo 
cual era preciso para excluir el carác
ter mixto, ni se llega a vislumbrar que

el fundador quisiera dividir lo que 
mostraba y estatuía con  carácter de 
unidad, no pudiendo alterarse ésta ni 
en el origen de la fundación ni en el 
desarrollo práctico de la misma para  
que haya posibilidad, más o menos 
teórica, de que en un momento dado 
se divida la masa de capital uno para  
establecerle corno vario, delimitando 
¡su alcance y separando las garantías, 
posibilidad que revela más bien que 
hoy no existe esa división, que habría 
que articular separando lo que está 
conjunto y unificado.

Octavo. Que las disposiciones c i
tadas, que declaran excepcional el 
Protectorado ejercido por el Ministe
rio de Instrucción pública, deben apli
carse según sus términos por que se 
proponen que el Ministerio de la Go
bernación atraiga y centralice el P ro
tectorado de las Instituciones benéfico- 
m ixías y sería opuesto a tal previsión  
m erm ar su eficacia a pretexto de una 
excepción no justificada y siempre no
civa para la preponderancia del régi
men del Protectorado como regla ge
neral con limitadas y muy justificadas 
excepciones.

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decidir el presente conflic
to a favor del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so . B e r e n g u e r . F u s t e .

Habiéndose padecido error material 
en la inserción del Real decreto de es
ta Presidencia número 1.917, publica
do en la Ga c e ta  de ayer, se publica a 
continuación debidamente rectificado1.

Núm  1.917 (rectificado).
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante Me ha presen
tado D. Rodolfo Gil Fernández.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

M INISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION

SEÑOR: La Comisión nombran a en 
virtud de lo dispuesto en el Real de

creto-ley fechado en Sevilla el 17 de 
Abril último con el fin de redactar un 
informe sobre las ventajas e incon
venientes de la modificación radical 
gue en la estructura de las Carreras di
plomática y consular introdujeron los 
Reales decretos-lejms de 29 de Sep
tiembre y 29 de Diciembre de 1928, 
ha formulado una Ponencia en térm i
nos de anteproyecto de Real decreto 
articulado en Bases, donde se especi
fican con todo detalle las modificacio
nes de las disposiciones vigentes que 
sus miembros unánimemente han creí
do acertado proponer, así como las 
medidas que juzgan más adecuadas 
y  equitativas para el tránsito a una 
nueva organización del personal de 
las citadas carreras.

Es obligado, ante todo, rendir pú
blico testimonio de gratitud a la re
ferida Comisión, que, como en justi
cia hubo de proclam ar su Presidente 
refiriéndose a sus colegas, sólo mer
ced al noble espíritu de concordia que 
animaba a todos, a su alteza de miras, 
a su celo, competencia, corrección y  
mesura, pudo llegar en plazo breve a 
conclusiones unánimes, inspiradas en 
la norma que se le trazara de conci
liar, en p ro  del interés público, los 
variados criterios, las aspiraciones y  
los derechos de los funcionarios de di
chas carreras. En el Boletín Oficial del 
Ministerio de Estado se dará la debi
da publicidad al referido informe,

E l que suscribe se honra haciendo  
suyas, al pie de la letra, las Bases tran
sitorias propuestas para rem ediar la 
situación anómala creada como con
secuencia del párrafo prim ero de la 
Base transitoria del Real decreto-ley 
de 29 de Septiembre de 1928 y de las 
disposiciones concordantes subsiguien
tes, así como de haber sido suspendi
da su aplicación en virtud del artícu
lo 1.° del Real decreto-ley de 17 de 
Abril último.

Inspíranse, en efecto, dichas Bases 
en el escrupuloso respeto al Estatuto 
Jurídico que aceptó cada cual cuando 
se convocaron las aposiciones en que 
tomó parte y  obtuvo el ingreso en su 
carrera  respectiva, y  es notorio que 
la reform a novadora de 1928 sobre
vino sin la anuencia y aun con la re
pugnancia de muchos interesados.

Análogas razones inducen a respe
tar los derechos adquiridos en virtud  
de las oposiciones celebradas desde 
1929.

Pero ni la Comisión ha limitado su 
informe a los problemas planteados 
con relación a los referidos puntos, ni 
el Ministro de Estado ha de negar su 
asentimiento a las restantes Bases, que 
completan la Ponencia, Bases que ín
tegramente o con ligeras modificacio
nes hace , igualmente suyas y; somete
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¡hoy a la aprobación de Vuestra Majes
tad, o se propone someter a la consi
deración de las Cortes o implantar de 
¡Real orden en su día y según corres
ponda.

Obedecen en conjunto, realmente, es
tas Bases al mismo deseo de fomentar 
las vocaciones y afianzar la interior 
Satisfacción de los funcionarios para 
imejor rendimiento del servicio y máxi- 
ímo provecho del interés público. Se 
¡contraen dos de ellas: al predominio 
de la antigüedad rigurosa en los as
censos de la categoría inferior de la 
carrera, cuando es muy difícil, casi 
inasequible en la práctica, la exacta 
ponderación de méritos relativos y la 
Insta jerarquizado» individual de 
¡«quienes los contraen, siendo, en cam
bio, el posible influjo del favor en ese 
¡discernimiento, muy abonado a provo
car entre los preteridos y aún entre 
los agraciados, desmoralización ener- 
yadora; y al predominio del arbitrio 
ministerial para designar los Jefes de 
Misión, teniendo en cuenta que el des
empeño de las funciones que a esos 
$efes incumben requiere cualidades 
singulares no poseídas por todos, y 
gue, a veces, no se dan ni aún en fun
cionarios dignos y probos, muy capa
ces de seguir prestando a la Nación, 
en lugar subalterno, útiles y aun bene
méritos servicios. A los funcionarios 
con tan justo motivo postergados no 
§e les irrogará perjuicio irreparable si 
se les faculta para consolidar en su ca
tegoría las ventajas económicas del as
censo.

Estímase que elevadas a la catego
ría de Embajada las más de las an
tiguas Misiones plenipotenciarias de 
primera clase, no existe ya razón para 
no reservar exclusivamente las que 
puedan a funcionarios de la Carrera 
diplomática y sólo se propone la li
bre provisión, plausiblemente exenta 
[de trabas legales, para el cargo de 
Embajador y el de Subsecretario del 
Ministerio de Estado.

El contenido de las bases 8 .a y 13 
Responde a la experiencia personal 
¡fe algunos miembros de la Comisión, 
•Confirmada por la información reco
cida de colegas suyos y por. la pro
vechosa enseñanza que ofrece la prác
tica de otros países muy análogos, ét
nica y; políticamente al nuestro.

La genuina singularidad de la fun
ción encomendada a cuantos ostentan 
¡en el extranjero cualesquiera repre
sentaciones nacionalés, trunca de he
cho y debe truncar de derecho la 
unidad de módulo, que es en las ac
tividades burocráticas ejercida dentro 
del reino supuesto primordial de jus
ticia distributiva. Por resultar inevi
table y desmesurada la diferencia en
tre unos 3/ otros destinos exteriores,

algunos quizá se eluden en lo posible, 
se sirven con desgana y tal vez se 
han de imponer preceptivamente co
rno condición inexcusable para el as
censo, so pena en otra caso de crear 
entre los funcionarios castas privile
giadas. #

Este problema concreto se ha plan
teado ya años atrás, en varias nacio
nes de vanguardia, en la francesa, por 
ejemplo, y la solución que allí encon
tró puede y debe servirnos de ejem? 
pío, no sólo porque es siempre sana 
práctica aprovechar el escarmiento 
ajeno, sino porque en actividades de 
índole internacional el rezago admi
nistrativo perjudica infaliblemente a 
los países que no lo remedian. El li
gero aumento de la consignación pre
supuestaria que esa reforma no puede 
menos de implicar, se compensará 
sobradamente con ventajas de muy va
ria índole y  a la larga también con 
la de alguna economía, merced a la 
mayor estabilidad de los funcionarios 
que sirvan en zona lejana.

Sin sobrepasar estos límites y de
jando, como se ha apuntado, otros te
mas menos urgentes, examinados 
igualmente en el referido informe, pa
ra ulterior resolución, en la forma y 
momento que se estimen más adecua
dos, el Ministro de Estado que suscri
be, de acuerdo también en este pun
to concreto con la Comisión, cree ne
cesario fijar» provisionalmente desde 
luego, en un Real decreto, el Esta
tuto de los citados funcionarios, con 
arreglo a las bases aludidas, a reserva 
de dar ulterior cuenta a las Cortes, 
a los efectos constitucionales oportu
nos.

La ya decretada suspensión de al
gunas de las novedades implantadas 
por los Reales decretos-leyes de 29 de 
Septiembre y 29 de Diciembre de 
1928, respondió al declarado propósi
to de evitar que la acumulación de 
derechos adquiridos agravase las di
ficultades ¿que pudieran oponerse al
gún día a la solución armónica, jus
ta y definitiva, que sólo cabe esperar, 
en efecto, de la plena autoridad de 
una ley votada en Cortes.

Análogo y  también dañino resulta
do cabe temer de las otras innovacio
nes que esos Reales decretos introdu
jeron, que siguen todavía vigentes.

Por las razones mismas inspirado
ras del Real decreto-ley de 17 de 
Abril, juzgamos, pues, lógico se pro
ceda sin dilación a llevar a la G a c e 
t a  las reformas que se estimen con
venientes, sin perjuicio de deferir a 
las Cortes cosoberanas el fallo supre
mo correspondiente.

En virtud de lo dicho, el Ministro 
de Estado que suscribe» de acuerdo .1

con el Consejo de Ministros, tiene 1$ 
honra de someter a la sanción df 
,V. M. el siguiente proyecto de Rea' 
decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1939.

SEÑOR:
A L. R .P. de V. M.,

S a n tia g o  S t u a x t  y  F a l c ó . 1

REAL DECRETO 
Núm. 1.934.

A propuesta del Ministro de Estada 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Real decretofley 

orgánico de la carrera Diplomática de 
29 de Septiembre de 1928 queda mo
dificado con arreglo a las siguientes 
bases:

Base primera. Los funcionarios do 
la Carrera diplomática y consular in
gresados con anterioridad a las opo
siciones celebradas en 1929, seguirán 
perteneciendo a ellas hasta la total ex
tinción de ambas.

Los que ingresaron con posteriori
dad a esa fecha pertenecerán a una 
especial refundida, que se denomina
rá Carrera diplomática.

Base segunda. Las categorías de la 
Carrera diplomática serán éstas: Mi
nistros Plenipotenciarios de primera, 
segunda y tercera clase, y Secretarios 
de primera, segunda y tercera.

Los Ministros Plenipotenciarios de 
primera clase desempeñarán siempre • 
Jefaturas de Misión o puestos ''admi
nistrativos equivalentes, pero nanea 
funciones consulares. Los Ministros 
Plenipotenciarios de segunda y terce
ra desempeñarán las Plenipotencia! 
correspondientes a su categoría, !a{ 
Jefaturas de Sección del Ministerio y 
los Consulados generales. Los Minis
tros de tercera clase desempeñarán, 
además, los cargos de Consejero de 
Embajada.

Los Secretarios de primera, segun
da y tercera clase desempeñarán in
distintamente, con arreglo a su res
pectiva categoría, los cargos corres
pondientes a ella, así en la Adminis
tración central como en las Embaía* 
das, Legaciones y Consulados.

Los Embajadores constituirán, fue* 
ra de plantilla, la cabeza de la Carree 
ra diplomática, aunque no proceánf 
de ella, debiendo preferirse para síf 
designación a los Ministros Pietilpw 
tenciarios de primera clase» los cua« 
les podrán ser taÁIbién acreditado? 
como tales Embajadores por Cart 
credenciales, sin que ello modifiqué 
su categoría administrativa cuando 
l a s  circunstancias lo aconsejen.

N ingún  funcionario podrá ostentar
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título distinto del que le corresponda 
por el cargo que ejerce, cualquiera 
que sea la categoría con que figure 
m  el Escalafón.

Base tercera. Las equivalencias je
rárquicas y administrativas de las ca
tegorías diplomáticas con las civiles, 
las del Ejército y las de la Armada, 
serán las que estaban en vigor con 
anterioridad al 29 de Septiembre de 
1929.

Base cuarta. En la Carrera diplo
mática se ingresará por la categoría 
de Secretario de tercera clase.

Para tomar parte en los ejercicios 
de aptitud que se exijan, será preciso 
reunir, en el día en que, según la 
¿convocatoria, hayan ellos de comen
tar, las siguientes condiciones: ser es- 
panol, mayor de veintitrés años, Li
cenciado en Derecho, de intachable 
conducta y gozar de buena salud. Po
drán, no obstante, ser admitidos a 
realizar los citados ejercicios quienes, 
reuniendo las demás condiciones, ha
yan cumplido veintidós años, pero 
au® obtenida plaza, no se les autori
zará a ejercer ningún cargo hasta que 
cumplan los veintitrés.

El Ministerio de Estado determinará 
por Real decreto especial la forma y  
condiciones en que hayan de efectuar
se los tales ejercicios de aptitud, así 
como las materias sobre que hayan 
de versar.

Base quinta. Las situaciones de los 
funcionarios de la Carrera diplomáti
ca serán las siguientes:

Primera, en servicio activo; segun
da, de excedente voluntario; tercera, 
de excedente forzoso; cuarta, de su
pernumerario; quinta, de disponible, 
y  sexta, de cesante.

A la situación de servicio activo co
rresponderán el sueldo entero y  las 
obvenciones correspondientes.

A la situación de excedente volun
tario corresponderá la mitad del suel
do durante un año. Pasado este pla- 
m cesará el cobro de haberes. A la si
tuación de excedente forzoso corres
ponderán tan sólo los dos tercios del 
juícldo. ‘

Los supernumerarios y los cesantes 
no- percibirán sueldo alguno.

A la situación de disponible co
r responderán  tan sólo los dos tercios 
del sueldo.

Están en servicio activo los -funcio
narios que habiendo ingresado en la 
Cabrera diplomática ocupan puesto 
perteneciente a ella, aun cuando por 
% índole del cargo que ejercen no de
penda directamente del Ministro de 
Estado, siempre que el nombramiento 
haga sido hecho por  él.

he hallarán en situación de exceden
tes* voluntarios los funcionarios que

renuncien voluntariamente al destino 
que ejercen o al que les haya sido 
ofrecido en virtud de traslado o as
censo en turno de antigüedad. El ex
cedente voluntario que después de re
integrarse en el servicio activo pida 
de nuevo la excedencia antes de que 
transcurran dos años desde su re
ingreso no percibirá haber ninguno.

Son excedentes forzosos los funcio
narios cuyo^puesto sea suprimido tem
poral o definitivamente.

Los funcionarios de la Carrera di
plomática que hayan pasado o pasen 
a servir destino de la Administración 
pública o cargo de interés público, que 
no sean de nombramiento del propio 
Ministro de Estado, quedarán en s i
tuación de supernumerarios. Esta si
tuación será declarada de oficio, se em
pezará a contar desde la fecha en que 
el funcionario cese en el cargo que 
desempeñaba, y  durará hasta tres me
ses después de cesar en aquel a que 
pasa. Los excedentes forzosos y los 
supernumerarios que no aceptaren 
colocación en activo al cesar las cir
cunstancias por las cuales fueron de
clarados en dichas situaciones pasa
rán a ser excedentes voluntarios.

El Gobierno podrá separar libre
mente del servicio a los Embajadores, 
Ministros de primera, segunda y ter
cera clase, dejándoles en situación de 
disponible. Los Embajadoros que no 
procedan de la Carrera diplomática, al 
ser separados del servicio quedarán 
en situación de cesantes.

Base sexta. Las vacantes de Minis
tros Plenipotenciarios de primera cla
se se proveerán siempre por libre elec
ción del Ministro de Estado entre los 
de segunda y tercera clase.

Las vacantes de Ministros Plenipo
tenciarios de segunda y  tercera cla
se se proveerán también por libre elec
ción del Ministro de Estado, respecti
vamente, entre los de tercera clase y  
entre los Secretarios de primera clase 
que cuenten, por lo menos, tres años 
de servicios efectivos en su categoría.

Los Ministros Plenipotenciarios de 
tercera clase, con más de siete años 
de servicios en dicha categoría, ten
drán derecho a percibir el sueldo co
rrespondiente a la inmediata superior 
a partir de la fecha en que fuere ascen
dido a ésta cualquier funcionario de 
aquélla que ocupara en el escalafón 
puesto posterior al suyo. De análogo 
beneficio, con relación al sueldo de la 
categoría superior inmediata, disfru
tarán, cuando se encuentren en iguales 
condiciones, los Secretarios de prime
ra clase.

Estos, transcurridos otros siete años 
después de disfrutar del referido be
neficio, tendrán derecho al sueldo co

rrespondiente a la categoría de Minis
tro Plenipotenciario de segunda clase, 
siempre que previamente lo hayan ob
tenido los Ministros Plenipotenciarios 
de tercera clase a que se refiere el pá
rrafo anterior.

Las vacantes de Secretario de pri
mera clase se proveerán: Primero. En
tre los excedentes voluntarios de la 
misma categoría que se hallen en apti
tud de volver al servicio activo y lo 
deseen, según el orden de presenta
ción de solicitudes, que constará en  
una relación llevada a este efecto. Se
gundo. Por ascenso de rigurosa anti
güedad entre los funcionarios de la 
categoría inferior inmediata, ya se ha
llen en el servicio activo, ya en cual
quiera de las otras situaciones, siem
pre que, tanto unos como otros, hayan 
servido en ella tres años por lo me
nos; y Tercero. Por ascenso de elec
ción entre los funcionarios de la ca
tegoría inferior inmediata que se ha
llen en servicio activo, siempre que 
figuren en el primer tercio de la es
cala de esa categoría con los mismos 
tres años de servicios.

Los puestos de Secretario de segun
da clase se proveerán, en la misma 
forma que arriba se dice, entre los ex
cedentes voluntarios, y por antigüe
dad; pero nunca por elección, salvo 
que la vacante pertenezca a las zonas 
tercera o cuarta y  sin perjuicio de la 
preferencia establecida en las bases 
novena y décima.

Los que se hallen en situación de 
excedentes forzosos tendrán preferen
cia para ser colocados con ocasión de 
vacantes sin sujeción a turno alguno.

Los supernumerarios reingresarán 
en el servicio activo por el mismo tur
no y en las mismas condiciones que los 
excedentes voluntarios; sus solicitudes 
de reingreso figurarán mezcladas con 
las de éstos por riguroso orden crono
lógico de presentación en la relación  
que al efecto se lleve.

El cargo de Subsecretario del Minis
terio de Estado, con categoría de Mi
nistro Plenipotenciario de primera cla
se, será de libre elección sin sujeción 
a las normas anteriores.

Base séptima. La representación de 
España en el extranjero constituirá 
una sola entidad dependiente directa
mente del Ministerio de Estado. El 
Jefe superior de los servicios en el 
extranjero, tanto diplomáticos como 
consulares, será, en cada país, el Jefe 
de Misión diplomática correspondien
te o quien le reemplace; como segun
do Jefe de los servicios consulares ac
tuará el Cónsul general,  y a falta de 
éste, el más antiguo de la categoría 
superior de los de carrera que nííí 
existan. .
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Se podrá nom brar un Secretario 
«specialmente encargado de los asun
tos consulares en las Embajadas o Le
gaciones que asumen las funciones 
consulares, cuando no baya Consula
do de carrera en la capital donde es
tén instalados, prefiriendo para este 
cargo a quien haya desempeñado ya 
funciones consulares.

Base octava. Los puestos del ser
vicio diplomático y consular en el ex
tranjero se dividirán en estas cuatro 
zonas:

Zona prim era.—Europa.
Zona segunda.—Estados, Colonias y 

territorios mediterráneos de Africa y 
Estados Unidos de Norteamérica y 
Canadá.

Zona tercera.—América, excepto los 
Estados Unidos del Norte y Canadá.

Zona cuarta.—Asia, Oceanía, Africa 
Central y del Sur.

Base novena. Todos los funciona
rios podrán servir indistintam ente en 
una u otra Zona, pero Jps que pres* 
ten servicios en la tercera o cuarta, 
tendrán, si lo solicitaran, derecho 
preferente para ocupar las vacantes 
de aquella a que no pertenecen, siem
pre que lleven dos años de servicios 
efectivos en la misma, si razones es
peciales del servicio no aconsejaran 
otra cosa. "

Este derecho de preferencia regirá 
no sólo para loís traslados dentro de 
la misma categoría, sino para los as* 
censos por antigüedad a la categoría 
inmediata superior.

Los funcionarios que lleven más de 
un año efectivo en un puesto y de
seen pasar a otro, aunque sea de Zona 
distinta, podrán enviar al Ministerio 
de Estado una lista, por orden de 
preferencia, de los cargos de su ca
tegoría, a que les convenga ser desti
nados; la petición no empezará a sur
tir efecto hasta transcurridos dos años 
de residencia efectiva en el puesto 
que el solicitante ocupa.

Base décima. Los funcionarios de 
la Carrera diplomática que cuenten 
tres años de servicios ininterrum pi
dos en la Zona tercera y cuarta ten
drán derecho al pago de los viáticos 
correspondientes, en la forma regla
m entaria, para ellos, sus mujeres e 
hijos, hasta Madrid y regreso, duran
te un período de seis meses, del que 
disfrutarán como licencia, pero de
biendo utilizarlo necesariamente para 
venir a la metrópoli.

Durante esta licencia cobrarán su 
sueldo regulador y las dos terceras 
partes de los gastos de representa
ción.

Para atender al servicio se corre-.- 
ron loa puestos, si la Misión de la que

dos o más, y en el caso de ser in
dividual, se podrá designar a otro de 
la misma Zona. En ambos casos, el 
funcionario sustituto cobrará: su suel
do regulador; los gastos de represen
tación que tenga derecho a percib ir 
en el puesto de su propiedad, y el 
tercio de los que correspondan al que 
vayan a interinar. Además,, cuando 
haya de ausentarse del lugar de su re 
sidencia, percibirá los viáticos que co
rresponda para él y su familia y la 
comisión transitoria de 35 pesetas oro 
diarias.

Base undécima. Cuando los fun
cionarios que residan en las Zonas 
prim era y segunda se ausenten de 
sus puestos en virtud de una licencia 
oficial, podrán ser sustituidos, tam
bién interinam ente, por funcionarios 
de carrera, en la misma forma indi
cada en la base anterior.

Base duodécima. Los gastos de s 
representación de cada puesto se se
ñalarán con arreglo a una cantidad 
fija para cada categoría y a ellos se 
acumularán, según las condiciones de 
cada puesto, tres clases de indemniza
ción, por “carestía”, “lejanía” y “lu
gar”.

Estas indemnizaciones se fijarán en 
cada presupuesto con arreglo a un 
cálculo previamente aprobado por el 
Ministro de Estado y cada una de 
ellas variará de un máximo a un mí
nimo.

La indemnización de “lugar” no se 
hará acumulable a los gastos de re
presentación sino en las Zonas tercera 
y cuarta. La indemnización de “leja
nía” será íntegramente acumulable en 
las Zonas tercera y cuarta; pero en 
las Zonas prim era y segunda sólo en 
su cuantía mínima. La indemnización 
por “carestía” se aplicará en las cua
tro Zonas.

Los gastos de representación y las 
indemnizaciones de los Embajadores 
y Ministros Plenipotenciarios de p ri
mera clase serán fijadas por el Minis
tro de Estado libremente, con arre
glo a las necesidades del servicio.

Bases transitorias.
Prim era. Con ios funcionarios pro

cedentes de las antiguas Carreras di
plomática y consular, anteriores al 
Beal decreto-ley orgánico de la Carre
ra diplomática de 29 de Septiembre 
de 1928, se formará una sola lista, 
agrupándoles por categorías equiva
lentes, con el siguiente o rd en : entre 
los de la misma procedencia, el que 
le correspónda en su Escalafón y en
tre los de procedencia distinta—siem
pre que sea posible sin modificar el 
orden anterior—•, el que les corres-

a contar desde el ingreso en la Cá- 
rrera.

Mientras perdure esa lista, los fun
cionarios incluidos en ella conserva
rán siempre una indicación que se
ñale la carrera de procedencia, aun
que estén prestando servicios en la 
otra.

Esto no obstante, para las cuesiio*, 
nes de precedencia en el servicio re* 
girá siempre entre unos y otros fun
cionarios la antigüedad en la catego
ría.

Los ascensos de esos funcionarios 
se harán en la forma señalada cu la 
base sexta; pero regulándose, sin ex
cepción, por el Escalafón de proce
dencia de cada uno.

Segunda. Por cada cuatro vacantes; 
producidas en las antiguas Carreras 
diplomática y consular y mientras 
subsistan funcionarios procedentes dé 
las mismas, se ofrecerá una a los de 
procedencia distinta de la misma ca
tegoría de la vacante, pero habrá de 
ser precisamente la que se acabe dé 
producir. Si ninguno la aceptase, se 
proveerá en un funcionario de la Ca* 
rrera  a que corresponda y se empezad 
rán a contar las vacantes del nueve, 
grupo cuatro, a partir de la si* 
guíente que se produzca.

El Ministro de Estado tendrá faeul 
tad para elegir libremente entre cuan; 
tos soliciten cada vacante, nombrando 
al que considere más apto, sin que en 
ningún caso puedan los interesados 
alegar derecho de preferencia.

El pase de los funcionarios de k  
carrera consular a la categoría de MU 
nistro Plenipotenciario de prim era cía* 
se no estará sujeto a orden ninguno de 
turno.

Estos pases de carácter voluntario 
se suspenderán en cada categoría cuan
do a consecuencia de los ya efectua
dos resulten prestando servicios en al
guna de ellas funcionarios procedentes 
de la otra carrera en número que lle
gue a sumar la cuarta parte de los que 
integran la categoría en servicio ac
tivo.

Las citadas cuartas vacantes para el 
pase de unos servicios a los otros de 
funcionarios procedentes de las anti
guas carreras diplomática y consular, 
se empezarán a contar desde el día de 
la promulgación de este Real decreto, 
debiendo ser precisamente la primera 
vacante que se produzca en cada cate- 

I goría, a partir de esa fecha, la qud 
ha de ofrecerse a funcionarios de pro
cedencia distinta.

Tercera. En los cargos cuya fui* 
ción sea indeterminada por no podei 
considerársela propiamente diplomúti*

| ca ni consular, el funcionario que los 
ejerza ostentará el título que le corres- 

í ponda en su carrera de procedencia.ausente cJ funcionario -contase con 1 ponda por la antigüedad de servicios
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Cuarta. Si en una de las antiguas 
barreras diplomática o consular—por 
¡ser distinto el movimiento de los Es
calafones respectivos—hubieran ascen
dido a Secretarios o Cónsules de pri- 

¡mera clase todos los funcionarios en 
(servicio activo antes que en la otra, 
se ofrecerán cuantas nuevas vacantes 
de esa categoría se produzcan, fuera 
del turno de elección, a los de segun
da clase que queden aún en esta otra, 
antes que a los funcionarios de la nue
va refundida ingresados con posterio
ridad a las oposiciones de 1929.

Quinta. Los funcionarios que con 
arreglo al Real decreto-ley orgánico de 
la carrera diplomática, de 29 de Sep
tiembre de 1928, pasaron a ocupar un 
puesto de su misma categoría en ca
rrera distinta a la suya y ascendieron 
después a la categoría superior inme
diata en puesto de la carrera a que
Írasaron, conservarán definitivamente 
a categoría así adquirida; pero en el 

Escalafón de su propia carrera volve
rán a ocupar el lugar que de no haber 
Ascendido en esta forma les habría, 
de corresponder entre los funciona-! 
írios de su misma procedencia que en; 
el día de la promulgación de este Real 
decreto hubiesen adquirido también 
igual categoría que aquéllos, 

í Artículo 2.° Este Real decreto en
erará en vigor el día mismo de su pu
blicación, sin perjuicio de someter sus 
¡disposiciones, lo más pronto posible, 
al definitivo acuerdo de las Cortes.
(; Los preceptos de él que impliquen 
¡variación en las consignaciones del ac
hual presupuesto de Estado no se apli
carán hasta el próximo ejercicio eco- 

inómico, previa la aprobación de las 
oportunas adaptaciones en el que haya 
¡de regir durante ese año.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto, 

i Dado en Santander a diez y siete de 
^Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Estado,
Sa n tia g o  St u a r t  y  F a lc ó ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.935.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go- 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente!
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Puertas y Espada
ría, de la provincia de Salamanca, pa
ra sostener; un Secretario común,

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta,

ALFONSO
Ei Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  Ba l a g u e r .

Núm. 1.936.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

dos agrupaciones de los Ayuntamien
tos de Villaseca y Castrillo de Sepúl- 
veda; Torre Val de San Pedro y La 
Salceda; todos de la provincia de Se- 
govia, para sostener un Secretario co
mún a cada una de ellas.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta,

ALFONSO.
El Ministro dé la Gobernación,

E n r iq u e  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 1.937.
De conformidad con Mi Consejo del 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:]
Artículo único. Se aprueba ía des* 

agrupación de los Ayuntamientos dé 
Puenteduero y Viana de Cega, de 1 á 
provincia de Valladolid, para qué; 
puedan sostener Secretarios indepen
dientes, derogándose Mi Real decreto 
de 13 de Abril de 1926 que los agru
pó para sostener un Secretario co
mún, y respetándose en esta desagru
pación los derechos pasivos adquiri
dos por la persona o personas que hu
bieren desempeñado la Secretaría 
común.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Miniftro de la Gobernación,

E n r iq u e  Ma r zo  B a l a g u e r .

Núm. 1.938.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go- 
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente?:
Se amplía el Real decreto de 15 de 

Noviembre de 1927 que agrupó a los. 
Ayuntamientos de Oteo y  Orbiso, in
cluyendo en la misma al de San Vi
cente de Arana, de la provincia da 
Alava todos, para que puedan sostener 
un Secretario común a los tres.;

Dado en Santander a diez y  seis de 
Agosto de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro dé la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  Ba l a g u e r .

Núm. 1,939.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Sabanés de Esgue- 
va y Santibáñez de Esgueva, de la pro
vincia de Burgos ambos, para sostener 
un Secretario común. *

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta. ¡

ALFONSO i
El Ministro de la Gobernación,

E n r i q u e  M a r z o  B a l a g u e r .

 Núm. 1.940.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la agrupación de los 

Ayuntamientos de Villora y Narbone- 
ta, de la provincia de Cuenca, para 
sostener un Secretario común.

Dado en Santander a diez y seis dé 
Agosto; dé mil novecientos treinta.

ALFONSO 
£31 Ministro de la Gobernación,
E n r iq u e  M arzo  B a la g u e r .

Núm. 1.941.
De conformidad con Mi Consejo dé 

Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:;
Se aprueban dos agrupaciones dé 

Ayuntamientos de la provincia dé 
Guadalajara, para sostener un Secre
tario común a cada una de las mis
mas! Cincovillas de Atienza y Madri
gal, Torrecuadrada de Valles y  Re
nales.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO í
El Ministro de la Gobernación,

E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

Núm. 1.942.
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 4$ del Estatuto de Cié* 
ses pasivas de 22 de Octubre de 19201 

a propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar en situación dé 
Jubilado, a su instancia, por contar 
más de cuarenta años de servicios 
prestados al Estado, y con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Administración de 
'segunda clase del Cuerpo de Correos 
D. Juan Gisbert y García Ruiz; concé-
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Siéndole al propia tiempo- y  eomo re
com pensa a sus- servicios los honores 
Be Jefe superior de Administración  
¡civil, libres de gastos y eo-n exención  
Be toda ciase de derechos, según lo 
Restablecido en la base 4.a, letra D) de 
la  ley  de Presupuestos de 29 de Ju- 
¡0>io de 1867 y a lo prevenido en el 
p á rra fo  segundo del artículo 13 de la 
[Ley reguladora- del impuesto sobre 
¡Grandezas y Títulos, Condecoraciones 

.jy Honores,, texto? refundido de 2 de 
Septiembre de 1922. 
í Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.
»  ̂ ALFONSO
1 321 M inistro de la Gobernación,

J E n r i q u e  M a r z o  B á l a g u e r ,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Son de dominio privado, 

¡según el artículo 408- del Código civil, 
Tas aguas subterráneas que se encuen- 
itren en predios que ostenten este ca

rácter, en los cuales solamente su due- 
$«* o■■ persona por él autorizada puede1 
fevestigar aquellas aguas, que; una vez: 
adumbradas,, conforme a la  Ley de 131 
.¡fe Junio de 1879, pertenecen a quien 
jilas iluminóv a  tenor de lio* preceptua- 
' t e  en los; artículos 417 y  418? del mis
ino Código.

¡ El artículo 23 de la citada Ley, de 
Acuerdo con diehos preceptos, estable- 
jce que el dueño de cualquier terreno 
'¡puede- alumbrar y  apropiarse plena- 
¡snente, por medio de pozos artesianos 

'Jf por socavones o galerías, las aguas 
¡cine existan debajo de la superficie de 
feu finca, con tal que no aparte o dis- 
jtraiga las públicas o privadas de su 
garriente natural, y bajó? las restric
ciones que e l articuló siguiente impone 
bn cuanto a las distancias dé aquellas 
labores a otros alumbramientos ya  
Existentes y a obras o construcciones 
$  servicios de interés general o par- 
Éxcular, y  en relación con lá posible 
Existencia de pertenencias mineras en 
l l  lugar del alumbramiento; y, con  
¡arregló al artículo 18 de la misma Ley, 
pertenecen al dueño del predio en pie- 
fea propiedad las aguas subíerráiieas; 
{pie alumbre por medio dé pozos ordi- 
faario-s-, entendiendo como tales aque
jaos que se abren con el exclusivo ob- 
Jfefo de atender al uso doméstico o ne
cesidades ordinarias de la vida y en 
|o s  que no se emplea en los aparatos

fue extraen el agua otro motor que el 
ombre.

í P o r  o tra  parte, de acuerdo con la  
fease 28 del Decreto-ley de 29 de Di

ciembre de Í888!, los mineros son due
ños de las aguas que encuentren en 
sus trabajos, y aquél deja al cuidado 
de una ley especial d ic tar reglas so
bre aprovechamientos de las corrientes 
subterráneas y sobre los derechos de 
las particulares por cuyas pertenen
cias atraviesan. Confirmando este pre
cepto, la Ley de Aguas, en su artícu
lo 28* dice que los concesionarios de 
pertenencias mineras, socavones y ga
lerías generales dé desagüe tienen la 
propiedad de las aguas qué encuen
tren en sus labores mientras conser
ven las de sus minas respectivas.

P’arece deducirse del examen de los 
preceptos transcritos la existencia de 
una oposición entre el derecho conce
dido al dueño de un terreno para  
alum brar y apropiarse plenam ente las 
aguas subterráneas existentes en el 
subsuelo de su finca por medio de po
zos artesianos, socavones y galerías,, y

■ el que se concede a los. mineros o con
cesionarios de minas al reconocerles 
la propiedad de las aguas que encuen
tran  en sus labrados; y si se tiene en 
cuenta que la misma Ley perm ite con
ceder minas donde no existe m ineral, 
fácil es concebir que dicha oposición 
puede dar lugar y en muchas ocasio
nes orig ina litigios entre ambos inte
reses, ya que algunas personas solici-

; tan concesiones, m ín era sa l solo, objeto 
de alumbrar aguas, subterráneas,, con 

; menoscabo del indudable derecho qae 
: para apropiarse las mismas tiene re
conocido el dueño de la superficie;

Una recta interpretación de los pre- 
, ceptos enunciados, en cuanto dan lu

gar a confusión y motivo a  controver
sia, aclararía las ideas y evitaría nu- 

. merosas cuestiones. A ello tiende el 
presente proyecto de Real decreto.

Ante todo, es preciso tener en cuenta 
que no es lo mismo ser minero que 
ser concesionario de minas. Para esto 
último basta solicitar una concesión 
en terreno dónde no exista ninguna 
anterior, y, una vez conseguida, pagar 
oportunamente el canon anual de su
perficie; para lo primero precisa en

■ la mayoría do ios casos exponer un 
capital más o menos cuantioso en ne
gocio siempre aleatorio y  luchar con

? las dificultades siempre inherentes a
■ una explotación minera, de las cuales 
‘ en muchas ocasiones no es la menor, y
- a veces es ía más importante, el obli- 
1 gado achicamiento de las aguas que
- encuentren en sus labrados, sin el cual? 

sería imposible el laboreo.
En este último caso es natural,, y  na  

puede ser otro, el espíritu de la Ley* 
que, ya que con su trabajo,, esfuerzo #

. capital, no sólo pone a luz una 
za contenida en las entrañas de la fie

rra, sino que al propio tiempo se ve 
obligado a extraer las aguas que obs
taculizan la explotación* pueda el que 
la realiza apropiárselas plenamente y  
aprovecharse de sus beneficios;, si se 
trata de un simple concesionario de 
minas, convertido en tal acaso con ci 
único propósito de aprovecharse de las 
aguas subterráneas, en pugna con eí 
dueño de la superficie,, que ostenta 
igual derecho, pero con más hondas 
raíces* puesto que nacen de la pro pie* 
dad, las leyes no pueden ampararle en 
su designio, cuya posibilidad quisieron 
evitar con la supresión de las minas 
de agua.

No tiene duda, pues, que para os
tentar un derecho a la propiedad de 
las aguas subterráneas-, no siendo due
ño del suelo suprayaceute ni estando 
autorizado por el mismo p ara  alum
brarlas, es preciso tener carácter de 
verdadero mineroy entendiendo por tal 
el que explota normal y continuamente 
la riqueza minera contenida en el sul> 
suelo, o, cuando menos, que efectúa, 
serios trabajos de reconocimiento e in
vestigación de la misma.

R esta ún icam ente d iluc idar cuáles 
son los derechos respectivos de esh  
último- y de aquel dueño ante la exis
tencia posible de una colisión entre 
los mismos, y, al efecto, no parece vio
lento? conceder; en el caso dV que' la 

a m i »  se encuen tre en e-xplbtaciúu' ñor*
? mal* la  primacía a l que sea primera 

en tiempo-, es decir, al que primero 
alumbre lás aguas, sea el explotador, 
sea e l dueño del terreno o persona 
por él designada; pero precediendo 
en el primer caso el informe técnico  
correspondiente; s i  lá m ina no se la
borea por no existir m ineral explo
table o porque su concesionario no 
quiera ponerla en actividad, el dere
cho del propietario debe ser el prefe. 
rente.

En el caso de que el concesionaria 
realizara serios trabajos de investiga 

; ción o preparación, parece natural 
concederle e l derecho a las aguas £ 
pero también señalarle un plazo pa«x 

? que aquélla termine o para que d i  
' principio a la explotación, así com e 

obligarle a que una vez empezada 
ésta la realice con la actividad nene* 

i saria, para que quede justlfiéaídir t e /  ~ 
concesión que se le otorga;, * á __>N

Fundado en las consíderádioíiés que; 
anteceden, e l Ministro que suscribo; 
tiene el hom sf efe sdffldfer a t í  apuo-[ 
bación de V  ÉC e l  siguiente proyecto 
de Real decreta,.

Madrid, 14 de Agosto de 1930.

SEÑOR•
AJ& R. P. de V. M.,

Reopoldo  Ma to s  y ; M a.ssibsj*í
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Núm. 1.943.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento,
.Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo 1.° El minero que se pro

ponga utilizar para usos distintos de 
jas necesidades del laboreo de su con
cesión las aguas procedentes de los 
labrados de la mina, mediante el alum
bramiento de las mismas, habrá de 
solicitar la correspondiente autoriza
ción del Gobernador civil de la pro
vincia, el cual resolverá después de 
oír a la Jefatura de Minas.

Artículo 2.° Si al solicitarse la re
ferida autorización se estuviera efec
tuando la explotación de la mina, tal 
autorización será válida en tanto 
aquella explotación continúe en esca
la industrial, y  caducará una vez ter
minada, debiendo figurar necesaria
mente entre las condiciones de la au
torización el tonelaje mínimo anual 
qué haya de ser extraído de la mina.

Artículo 3.° Si la explotación no 
hubiera comenzado, la Jefatura de Mi
nas habrá de informar acerca de la 
posibilidad de que exista mineral ex
plotable, fijando, si el informe es fa
vorable, el plazo dentro del cual deh 
empezar la explotación. En el caso de 
que transcurriera dicho plazo sin dar 
ésta comienzo, la autorización para el 
aprovechamiento de aguas quedará 
anulada, y si el informe técnico es 
contrario no podrá concederse la au
torización. Una vez comenzada la ex
plotación habrá de fijarse, asimismo, 
ja cuantía del mineral que anualmente 
baya de ser extraído como mínimo.

Artículo 4.° La autorización no exi
mirá en ningún caso al minero de las 
responsabilidades previstas en las Le
yes y Reglamentos, ni de su obliga
ción a indemnizar cuantos daños y  
perjuicios ocasione por mermas o 
desaparición d e aprovechamientos 
preexistentes, y  habrá de cumplir 
cuantas condiciones especiales puedan 
haber sido impuestas a la concesión.

Artículo 5.° Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán cuantas disposi
ciones aclaratorias y  complementarias 
sean precisas para el cumplimiento 
de las prescripciones del presente 
Real decreto.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

EXPOSICION
SEÑOR: Numerosos vecinos de El 

t o l o  de Dueñas están sujetos al p roce

de primera instancia de Molina para 
la exacción de multas y responsabili
dades que reiteradamente les fueron 
impuestas por pastoreo abusivo c o n  
ganado cabrío en los montes números 
172, 173, 176 y  177 del Catálogo d e . 
Utilidad pública, en la provincia de 
Guadalajara. Dichas responsabilidades, 
con los correspondientes recargos, as
cienden a la importante cantidad de 
35.000 a 40.000 pesetas, que les es im
posible satisfacer, dada la situación 
precaria en que se encuentran, y por 
ello se han dirigido al Gobierno de 
Vuesta Majestad, suplicando el indulto 
condicional de dichas responsabilida
des, con el propósito de deshacerse 
del ganado cabrío en el plazo de tres 
meses; petición que ha sido favorable
mente informada por la Jefatura del 
Distrito y la Sección primera del Con
sejo  ̂ forestal y  Asesoría jurídica del 
Ministerio de Fomento, constando, 
además, la conformidad del Ayunta
miento propietario de los montes, 
quien, en sesión de 12 de Junio últi
mo, acordó renunciar a las cantidades 
que le corresponden en concepto de 
indemnización por daños y perjuicios 
derivados de dicho pastoreo abusivo.

Teniendo en cuenta consideraciones 
de índole social, que la aplicación es
tricta de las penas pecuniarias legal
mente impuestas a dichos vecinos no 
podrán hacerse efectivas sin quebran
tar irreparablemente su economía y 
que es de estimar las ventajas para el 
arbolado resultantes de la desapari
ción del ganado cabrío cuya condi
ción voluntariamente la imponen los 
solicitantes, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 14 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

REAL DECRETO 
Núm. 1.944.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En los expedientes de 

apremio que se tramitan en el Juzgado 
de primera instancia de Molina con
tra veintiséis vecinos de El Polo de 
Dueñas, por pastoreo abusivo en los 
montes de dicho pueblo, quedarán con
donadas las cantidades correspondien
tes a la indemnización por daños y  
perjuicios y las dos terceras partes de 
las multas correspondientes, dejando 
subsistente la tercera parte correspon
diente a los partícipes, la cual, por ser

derecho de tercero, no puede ser per» 
donada por el Estado.

Artículo 2.° Dicho indulto es con
dicional, quedando sin efecto si en el 
plazo de tres meses no cumplen los in
teresados su promesa de vender el ga
nado cabrío, en cuyo caso la Jefatura 
del Distrito oficiará al Juzgado para 
que continúe el procedimiento de 
apremio por la vía judicial.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO iEl Ministro de Fomento.
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u

EXPOSICION
SEÑOR: En construcción, por con

trata, las obras del puente de hormi
gón armado sobre el río Guadiana, en 
la carretera de Villanueva de la Sere
na a Guadalupe, propuso la Jefatura 
de Puentes y Cimentaciones, encarga
da de la inspección de las obras cita
das, se segregaran de aqüéllas las de 
las cimentaciones del estribo derecho: 
y de la pila contigua, únicas que fal
tan construir, fundándose en las difi
cultades halladas en las de los otros 
apoyos, medios de que la expresada 
Jefatura, especializada en tales traba
jos, dispone para realizarlos, con 
economía notoria, y, principalmente, 
la urgencia de ultimarlos en el pró
ximo estiaje, que, de perderse, im pli
caría el retraso de un año en la ter
m inación de tan importante puente, y  
con tal fin, redactó el oportuno pro
yecto.

Recayeron sobre esto los informes 
favorables de la Sección primera del 
Consejo de Obras públicas y del Ne
gociado y Sección correspondientes 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, tanto en lo referente a la apro
bación técnica de aquél como acerca 
del procedimiento para ejecutar las 
obras incluidas en el mismo; mas ha
biendo estimado la -Intervención ge
neral de la Administración del Esta* 
do que si procedía la aprobación del 
proyecto no se hallaban sus obras in
cluidas en los casos que fija la ley  
de Contabilidad para exceptuarlas de# 
sistema general de subasta, hubo de 
sostener la Dirección general de Obras 
públicas la necesidad de ejecutar por, 
administración estas obras, y el Con
sejo de Estado en pleno dictaminó de 
acuerdo procedía, por ser caso de re
conocida urgencia, exceptuar estas 
obras de las formalidades de subasta, 
con arreglo al número 3.° del artícu
lo 55 de la ley de Contabilidad ci
tada.

Por las consideraciones que preee- 
dan y de acuerdo con el Consejo de
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Ministros, el que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
¡V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto.

Madrid, 14 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u »

REAL DECRETO 
Núm. 1.945.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el pro

yecto de hinca y construcción de blo
ques de cimientos del estribo dere
cho y pila contigua del pílente sobre, 
•el río Guadiana, en la carretera de 
Villanueva de la Serena a Guadalupe, 
provincia de Badajoz, y se autoriza 
a la Jefatura de Puentes y Cimenta
ciones para ejecutar las obras por ad
ministración, por su importe de pe
setas 259.732,40, abonable con cargo 
al capítulo 18, artículo único, concep
to tercero del presupuesto vigente del 
Ministerio de Fomento.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
E l M inistro de Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s t e u

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 12 de Junio último el proyecto pa
la  la adquisición e instalación de cin
co grúas eléctricas de tres toneladas, 
con destino al puerto del Musel, se 
ha tramitado el expediente correspon
diente, dando cumplimiento a todas 
las formalidades legales.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente ley de Administración 
y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica, se ha oído el parecer del Con
sejo de.Estado, y el Ministro que sus
cribe, conforme con el dictamen de 
¡dicho Alto Cuerpo consultivo y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter a la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 14 de Agosto de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

REAL DECRETO 
Núm. 1.946.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Fomento para adquirir por 
concurso cinco (5) grúas eléctricas de 
tres (3) toneladas de potencia, con 
destino a los muelles del puerto del 
Musel, con arreglo al proyecto apro
bado por Real orden de 12 de Junio 
del corriente año, y a los pliegos de 
condiciones particulares y económi
cas aprobados por Real orden de 29 
de Julio último, debiendo abonarse el 
gasto correspondiente con cargo a los 
fondos de que dispone la Junta de 
Obras del puerto de Gijón-Musel.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSOEl M inistro de Fom ento,
L e o p o l d o  M a t o s  y  Ma s s i e u .

REALES DECRETOS
Núm. 1.947.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado en Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Fomento para contratar mediante 
subasta pública las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento, de 
San Esteban de Gormaz (Soria), con 
sujeción al pliego de condiciones par
ticulares y económicas formulado por 
la Dirección general de Obras públi
cas y al proyecto de replanteo pre
vio aprobado por Real orden de 8 de 
Noviembre de 1929, cuyo presupuesto 
de contrata es de 121.510,86 pesetas.

Artículo 2,° El importe de las obras 
se abonará en dos anualidades, siendo 
la anualidad para el actual ejercicio 
económico de 50.000 pesetas, corres
pondiendo abonar al Estado el 90 por 
100, o sean 45.000 pesetas, con cargo 
al crédito del capítulo 21, articulo 3.°, 
concepto primero del presupuesto del 
Ministerio de Fomento, y el 10 por 100 
restante con fondos del Ayuntamiento 
de San Esteban de Gormaz; y la anua
lidad para el ejercicio de 1931 será 
d® 71.510,86 pesetas, abonando el Es
tado 63.269,37 pesetas, suma del 80 por 
100 de 10.904 pesetas, correspondien
te a la maquinaria de elevación y del 
90 por 100 de 60.606,86 pesetas, co
rrespondiente al resto de las obras, 
con aplicación a los mismos fondos y 
a los créditos que se señalen para di
cho ejercicio económico de 1931.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Hl Ministro Fomento»

L e o p o l d o  M a t o s  y  Ma s s i e u

Núm. 1.948.
Visto el recurso de alzada interpues

to por D. Diego Pertusa Torres, con
tra providencia dictada por el Gober- 
nador civil de la provincia de Alican
te, con fecha 23 de Mayo último, de* 
cretando la necesidad de ocupación de 
finca propiedad del recurrente, sita en 
el término municipal de Orihucla, con 
motivo de la construcción de la carre
tera de tercer orden de Rafal a la de 
Novelda a Torrevieja por Mudamiento, 
previo proyecto y replanteo debida
mente aprobado:

Resultando que en virtud de los in
formes favorables para la ocupación 
de la referida finca remitidos por la 
Jefatura de Obras públicas y Aboga
cía del Estado de la provincia, el Go
bernador civil decretó la necesidad de 
su ocupación, cuya providencia fuá 
recurrida en alzada por el propietario 
para ante este Ministerio, alegando 
que por los perjuicios que ha de su
frir procede modificar el proyecto y 
trazado de las obras a los efectos de 
su evitación:

Vistos los preceptos consignados en 
la Ley de 10 de Enero de 1879 y Re
glamento de 13 de Junio del mismo 
año para su aplicación, así como los 
informes de que se ha hecho mérito: 

Considerando que las razones alega
das por el recurrente no pueden ni de
ben ser estimadas, no sólo por ser fun
dadas en conveniencias particulares, 
sino por carecer de toda justificación, 
pues su aceptación equivaldría a la 
modificación de un proyecto previa
mente aprobado, la cual es improce
dente, según se justifica cumplidamen
te por las razones técnicas y legables 
aportadas en su informe por la Jefatu
ra de Obras públicas de la provin
cia:Considerando que la Abogacía del 
Estado, previo estudio del expediente* 
estima extemporánea la reclamación 
del recurrente hasta el extremo de 
aconsejar sea desetimada de plano, da* 
da la carencia de fundamento técni
co y legal para ser sostenida:

Considerando que, en vista de lo* 
precitados informes y del resultado tô  
tal del expediente, es procedente U 
desestimación del recurso de D. Diegc 
Pertusa Torres y confirmar en toda* 
sus partes la providencia recurrida,

A propuesta del Ministerio de Fo 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de don 

Diego Pertusa Torres y se confirma 
la providencia dictada por el Gober
nador civil de la provincia de Alican
te con fecha 23 de Mayo del corrien
te año que decreto la necesidad de 
ocupación de finca propiedad del re- 

¡ cúrrente para la construcción de !<
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carretera de tercer orden de Rafal a 
la.d<e, Novelda a Torre vieja por Muda
miento.

Dado en Santander, a (Mez y seis de 
Agpst©¡ de rail novecientos treinta.

AíjFÜNSD
El'; mni9too<- d*i- Fomentó;

Legkpc«sD0í- •• M a to sa  ifr ULk&$w&¡

Núm 1 9 4 9
' Visto- el recurso, ele alzada, interpues-* 
lo por el Procurador D. Ruperto Aiciia 
Morillo:, en. representación, de. D. Vi- 
ceniteíRoiíiero de la Quintana y  ,D. Juan 
Jéaé- Sánchez: Gallego,, contra;, proci
dencia : dictada por el Gobernador, ci
vil de la. provincia de Cádiz, con. fecha; 
26ti dé' -Mayo? .• último*-;, decretando.: la; na* 
cesiáadí de-ocupaciónj de parte de fin
cas^ dé loa recurrentes, sitas , en los .-tér
minos mnnicipales cié; Jerez de la; Frour 
tera; y  Puerto' dé Santa; María, con; mor 
tivo de la instalación de u n  cable 
aéreo pura transportes dé materias 
prim as de la Sociedad anónima; cíe 
G énaen tó^ 'P ^órtlaná^T B fera”, desdé 
3a cantera a su fábrica1 enr Puerto; der 
Santa María, previo proyecto appobáe- 
d¿;.-y-,' declarado dé utilidad púb lica :

Resultando que, en virtud  de los in
formes favorables de la Jefatura-, de 
Minas, División Hidráulica del Guadal
quivir, Diputación provincial de Cá- 
áiz- y Abogacía del Estado de la pro
nuncia, el Gobernador civil decretó la 
íjccssidad de ocupación de los terre
nas de .que- se trata, cuya, resolución 
í%é¿ recurrida en alzada por sus pro- 
fle ta rle s  para. ante. este.Ministerio, ale
gan do razones que en nada, afectan a 
l a s - alegaciones técnicas y legales for
muladas en sus informes por los orga
nismos citados:

Resultando que en  el expe diente han 
sid#  cumplí dos iodos los trámite s exi
gidos por las. disposiciones qué regu
lan la m ateria :

Vistos los artículos comprendidos 
en la Sección segunda; de la;ley de 10, 
de Enero de 1879 y Reglamento para 
su .aplicación dé 13 de Junio del mis
mo año y los preceptos pertinentes 
al caso dél Reglamento de 13 de Enero1 
de 1903 y Real orden de 29 de Mayo 
de. 1917, asi como los informes de que 
se ha hecho m érito:

Considerando que las razones alega
das por los recurrentes no pueden: ni 
deben ser estimadas, por fundarse en 
conveniencias particulares que en mo
do alguno pueden m odificar un pro
yecto previamente aprobado y decla
rado , de utilidad pública, y cuya mo- 
dlimación no es procedente según se ¡ 
manifiesta, por los informes técnicos j 
¡que obran en el expediente* y  con- res- 1
V ‘

pecio a los defectos que en la  alzada 
se dice que concurren en el citado ex
pedienté, tampoco pueden ser tenidos 
en cuenta, pues del resultado total de 
las diligencias se observa que su tra
mitación ha sido ajustada a las nor
mas legales:

Considerando que en los informes 
de referencia se hace constar que; el 
proyecto, de, las, obras de . que se . trata 
reúne todas las conidiciones, de resis
tencia y  seguridad, exigidas a, la clase 
de instalaciones, a. que el expediente 
se refiere, y que tal medio de transpor
te. está, claramente justificado como, in
dispensable para la fabricación en 
condiciones, económicas del cemento 
Portland a que la. Sociedad expropian
te se dedica, reuniendo las condicior 
nes de una obra de utilidad pública, 
para cuya realización se hace necesa
rio la necesidad dé ocupación de los 
terrenos propiedad de los -.recurrentes:

Considerando, que la Jefatura de Mi
nas,.. División. Hidráulica dél Guadal
quivir, .Diputacióii provincial de Cá
diz y Abogacía: del Esctador de Ja  pro- 

; vincia se m uestran conformes en; que 
se, declare la citada .ocupación;,. y-por 
haberse cum plida lo dispuesto,, em los 
Reates: decretos rde; 1.1 de Junios de 1909, 
1.° de. Marzo, de 1912 y 29 de Marzo 
de 1917, como también, lo prevenido 
en el Reglamento de 30 de Enero de 
1903 y  .demás, disposiciones regulado-' 
ras de la. materia * por lo que procede 
desestimar; el recurso de D. Vicente 
Rom em  y D. Juan  Jóse-Sánchez y con
firmar en todas sus paa'tes la provrden- 
cía recurrida,

A propuesta del Ministro de Fo
mento^

Vengo en décretar lo siguiente:
Que se desestima el recurso de alza

da interpuesto por D. Ruperto Aleña 
en. representación de.D. Vicente Rome
ro de lá Quintana- y de D.; Juan José 
Sánchez Gallego, y. que se confirme la. 
providencia diciada por el Gobernador 
civil de la ..provincia, de Cádiz, con fe
cha 28 de Mayo del corriente año, por 
■la.: que se decreta la, necesidad ;de ocur. 
pación de parte de fincas propiedad, 
de; los. recu rren tes,,sitas .-en, los.; t é r m i
nos m unicipalesdé; Jerez,- de Ja , Fron- ■ 
fera y Puerto de Santa María, con mo
tivo: de: la, instalación- de ii n c aMe a é r e o 
para;.transportes de- materias, prim as 
de; la Sociedad: anónima de,.-Cementos 
Portland “Plus • Ultra?, desdé;• sub- can-*- 
tera a la fábrica., de-- su., propiedad ■ en 
Puerto- de Santa . María.

Dado en Santander a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos treinta.;

ALFONSO
El M inistro de Fom ento,

L eopoldo  Ma t o s  y  M a s s i e u .

Núm. 1.950.
Cumplidos los trámites que determi

na- el articuló 67 de la vigente-ley. déo 
Contabilidad, y de- conformidad- - cora; 
Mi Consejo de Ministros, a propuesta" 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento d e Calaceite (Teruel). la subven
ción máxima de 80.060 pesetas para 

.las obras d e  abastecimiento: de aguas, 
potables a la población, que se abo
narán en cinco anualidades, a p a rtir  
de la fecha de aprobación del acta de. 
reconocimiento final de. lis  obras* 
con cargo al capítulo 21, artículo 4.% 
concepto 3.°' del'presupuesto del'Mmis* 
terio de Fomento.

Artículo 2.° Regirán en esta con
cesión. las condiciones que .figuran .en,.' 
la Real- orden que se inserta a- conti
nuación.

Dado- en Santander a diez y .seis 
de Agosto dé mil novecientos treinta*.

A i m m m r  ¡
El Ministro déí Fomento,,

Leo^MíD»,. Majto-s/ yi'.M̂ ssieH'*

Real orden a que se refiere e l  Decreto 
anterior:

A) S.e autoriza, al .Ay finí amiento- de- 
Calaceite (Teruel) para alumbrar aguas 
subálveas del río Ratarraña, en  tér-» 
mino de Mazalecn, y elevar, hasta,-chan
co litros y 781 milímetros por segun
do con destino al abastecimiento de 
la población, con, arreglo al proyecto 
suscrito por el Ingeniero D. Mariano 
Vicente en 26 de Febrero? de< 192.9;, yi 
bajo-la inspección de-la División Hi
dráulica del Ebroj a la mué con la de*- 
3) i da anticipación se avisará-de la fe-' 
cha. de-comienzo- y  -término? prob&Mer 
dé las obras.

B:) Una vez term inadas lás obras*- 
serán éstas reconocidas- por? el Inge*-- 
niero Jefe- de la División H idráulica 
del EBro o subalterno- en quien dele*- 
gue, levantándose un- acta- en la- que: ' 
consten,, además del' cunspliniáenío; det
estas- condicione-si lés nom bres1- de; los? 
productores españoles qne? hayan se* 
m inistrado los materiales y maquina* 
ria empleados en. las-obras*- Este- acial: 
será? sometida a  la7 aprobación de 3&i 
Dirección: general de* Obras públicas*? 
sin cuyo requisito no podrán pensr* 
se en explotación-las obras.

C) Todos.-los gastos que se orlgb 
nen con,, motivo de. la inspección dé 
las, abras:.; durante-su. ejecución y del 
reconocim iento final s-erán de cuenta' 
del. Ayuntamiento der Calaceite.

D) Terminadas, las obras de alum- . 
bram iento se procederá, a nuevo aná
lisis de las aguas, y si no resulta-'ga
rantizada su potábüidad se establece*- 
rá una estación depuradora, cuyo pro-
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•yecto deberá ser sometido a la apro
bación ¡de la  ¡División 'Hidráulica -del 
Ebro.

E) Esta concesión se otorga a per- 
¡petiiidad, salvo, fi! derecho de propie
dad y sin perjuicio -de tercero.

F) Queda sujeta -esta concesión a 
las Leyes de protección a la industria 
nacional, de retiro -obrero ¡obligatorio, 
accidentes del trabajo, contrato del 
trabajo y demás disposiciones de ca
rácter social, dictadas o que se dicten 
en lo sucesivo.

G) Esta concesión se declarará-ca
ducada y sin efecto por incumpli
miento de cualquiera de sus condicio
nes.

Madrid, 28  tde Diciembre -de T929. 
Aprobado por S. M.—-Benjumea.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
N úm  374. ;

Excm o. Sr.: ¡De conformidad con la ; 
propuesta formulada por el -Presiden- ; 
Pe ¡del Patronato rNacional de Turismo, | 

S, M. el Rey iq. :D. g,) -ha Tenido a ¡ 
¡bien ¡aprobar lias •;modificaciones pro- j 
puestos ¿al Reglamento <úecGuías c.e In- ] 
térpretes de dicho Patronato, aproba- i 
do por R :eál orden ¡de 12 Re.Noviem- ¡ 

.íbre ¡de 1929; disponiendo .a la  -vez Ja ¡ 
publicación íntegra del mismo en la ; 
¡.Gaceta de Madfjo.

[De Real orden -lo digo a Y. E. para 
.•su• conocimiento y ¡demás efectos. Dios 
guarde a 'V. E. muchos años. Madrid, 
■(1-3 de Agosto ¡de 1930.

BEBENGUER

Señor Subsecretario de esta Presiden-' 
cía. (

PATRONATO NACIONAL DE "'TU- ¡ 
RISMO

..Reglamento para Guías e Intérpretes,:
Artículo 1;* Para ¡dedicarse ,al ser- I 

yicio fie 'Guías fi Intérpretes serán re- ■ 
guisitos previos ,e indispensables:  ̂  ̂ ;

A) La presentación de una' solici- • 
tud dirigida a la representación co
rrespondiente del Patronato Nacional 
fi:el Turismo, acompañada fie los si- ; 
gui.en.tes documentos:

;1.° Cédula personal corriente.
2.° Certificado de inscripción en el 

Consulado de su país, cuando los so
licitantes sean extranjeros.

3.° Certificado de Penales.
4.° Certificado médico de no sufrir 

enfermedad contagiosa o impedimen
to físico que le inhabilite para el ejer
cicio de la profesión.

B) Pasar examen de las materias 
propias fie su profesión, ante un Tri
bunal presidido por un representan-

■ le  del Patronato ¡Nacional fiel Turis

mo e integrado por las personas que
éste designe en cada caso.

€) Estar en posesión de la tarje
ta de identidad, que le  será -expedida 
gratuitamente por ¡la representación 
del Patronato Nacional del Turismo, 
y  -que ¡irá ¡refrendada ¡por la .Jefatura 
local de Vigilancia o Dirección gene
ral fie Seguridad.

Artículo :2.° , Las -personas ¡que se 
.dediquen ¡a ■.estos ••.servicios se Clasifi
caran mi:

1.° Intérpretes.
- 2.° Guías.

•3.'° . Guías-intérpretes.
A.0 Correos.
•Artículo 3.° Serán con si dorados co

mo Intérpretes los que, dominando ¡el 
¡español, posean, además, uno o va- 
¡ríos ¡idiomas.

•Los Intérpretes pueden ser ¡de pri
mera y  -se giro da clase, según el nú
mero fie idiomas que posean y  la per
fección con - quedos -.dominen.

■Artículo 4.° -Serán considerados ■ co
mo Guias los que demuestren .conoci
mientos suficientes del Tesoro Artísti
co y bellezas -naturales del territorio 
¡donde ; aspiren a .actuar, .a la vez que 
todos ■-aquellos .conocimientos turísti
cos .generales interesantes ¡para el via
jero, ¡como -son -los ¡relativos .a excur
siones, servicios públicos, hoteles, res
taurantes, ¡tiendas, ¡etc., -etc.

Artículo r5.° Serán considerados co
mo Guias-intérpretes los que, .además 
de poseer ¡las ¡.aptitudes ¡detalladas en  

e l  .artículo .anterior, posean uno o va
rios idiomas, ¡además del español.

^Artículo ¡fio° Los intérpretes podrán 
ejercer su profesión mi todo el torri- 

_torio ..-nacional, salvo las limitaciones 
¡que para ■ el -mejor fie i vicio pueda ¡es- 
¡tabkcer ? úl. Patronato Nacional fiel Tu
rismo.

t Artículo .7;° ■ ¡Los Guías y  Guías-ín- 
Lérp retes podrán ser locales, ¡regiona
les y nacionales, según la demarcación 
¡de -su ¡posible actuación. Esta tíemar- 
•.cación;quedará fijada -por el Patrona
do Nacional fiel Turismo al hacer cada 
■convocatoria fie exámenes,

¡Para'Obtener el titulo regional será 
preciso  sufrir examen en la Subdele- 
gaeión correspondiente fiel Patronato 
[-Nacional fiel Turismo; ¡para obtener 
el título de Guia-o Guía-intérprete na
cional, deberá verificarse el examen 
fie aptitud en las Oficinas centrales 
fiel Patronato Nacional del Turismo.
^Artículo &° ¡Los ¡Guías y  Guías-in

térpretes locales se dividirán, para 
los efectos fiel ejercicio fie su ¡profe
sión, en Guias y (Guías-intérpretes fie 
primera, segunda y tercera filase.

Para hacerse esta Clasificación se 
tendrá en cuenta el grafio de los co
nocimientos respectivos, especificados 
fin ¡los artículos 4.° y 5.°

Arcenlo 9.° Serán considerados co
mo Lorreos los que, bien por cuenta 
fie Agencias (Je viaje o de particula
res, estén facultados, por sus conoci
mientos, para acompañar viajeros a 
tJlwés fiel territorio nacional.

De no proceder los Correos de la 
categoría de Guías o Guías-intérpretes 
nacionales, estarán obligados a aseso
rarse, siempre que sea necesario, en 
el curso de sus viajes, por Guías o 
Guías-intérpretes autorizados en las 
respectivas localidades.

Para obtener el título de Correo se
rá preciso sufrir examen en las Glici

nas centrales fiel Patronato Nacional 
del Turismo.

Artículo 10. Para las categorías $; 
clases detalladas en los .artículos ante* 
riores regirán las siguientes tarifas:

Intérpretes.

Clase primera.—Día, 20 pese tasó
me dio día, 12 pesetas.

Clase segunda.—Día, 15 pesetas^
medio día, ocho pesetas.

Guías locales.

Clase primera.—Día, 20 pesetas]
medio día, 12 pesetas.

Clase ^segunda.— Día, 18 pesetas] 
medio día, 10 pesetas.

Clase tercera. — Día, 15 pesetas*
medio día, ocho pesetas.

G a í as -In térpre les local es.
Clase primera. — Día, 25 pesetas^ 

medio día, 15 pesetas. t
Clase segunda. — Día, 22 pesetasjf 

medio día, 12 pesetas. |
Clase tercera. — Día, 17 pesetas] f 

medio día, 10 pesetas. “ |
Los Guías y Guías-interpretes ,regio- 

nales y  nacionales cobrarán por ta 
tarifa más alta de su categoría respec
tiva.

Cuando los Guías y Guías-intérpre* 
tes regionales y nacionales acompañen 
en viajes, deberá abonárseles dietas, 
a razón de 20 pesetas al día, y gas
tos fie cualquier género de transporte, 
en segunda clase, o en primera, caso 
de no haber segunda.

Los honorarios de los Correos no 
estarán sometidos a tarifa, siendo li
bre su contratación. Para sus gastos 
fie viaje y transporte regirán las mis
mas normas indicadas en el párrafo 
anterior.’

Artículo 11. Los Guías e Intérpre* 
tes de las categorías indicadas en el 
artículo 2.° y clases detalladas en los 
siguientes, no podrán ejercer su pro
fesión sin poseer la tarjeta de identi
dad correspondiente, que se ajustará 
en cada caso al modelo reglamenta
rio.

Todas las tarjetas de identidad lle
varán el nombre del interesado, sil fo
tografía, categoría y clase a que per
tenezca, número de orden, sello del 
Patronato Nacional del Turismo, fir
ma del representante que la expida 
“Visto bueno” de las Oficinas centra
les.

Dentro de cada tarjeta de identidad! 
llevará impreso un ejemplar del pre
sente /Reglamento y en la cara poste
rior de la misma se hará constar la 
categoría y clase del titular y la ta< 
rifa de los diferentes servicios ¡qué 
puede prestar.

El color de las tapas de las tarje 
tas de identidad será:

Intérpretes de primera clase: Azul 
Intérpretes de segunda clase: Nâ . 

ranja.
Guías locales de primera clase: 

Bojo.
Guías locales de segunda clase: 

Verde. ¡
Guías locales de tercera clase 

Amarillo. í
Para los Guías e Intérpretes loca

les los colores serán idénticos a los 
de las tarjetas de identidad de los 
Guías locales, en sus tres clases* coa
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la diferencia de llevar en cada tapa dos franjas blancas en forma de aspa.Para los Guías regionales, las tapas serán de color rojo, con una franja blanca vertical eu el centro de la tarjeta de identidad.Para los Guías-intérpretes regionales, las tapas serán de color rojo, con dos franjas blancas verticales en el fcentro de la tarjeta de identidad.Para los Guías nacionales las tapas serán de color rojo, amarillo y rojo, ín franjas verticales.Para los Guías-intérpretes nacionales las tapas serán del mismo fondo {pie el anterior, con una franja blanca >n diagonal.Para los Correos las tapas tendrán ?1 mismo fondo que las dos anteriores, con dos franjas blancas en forma de aspa.Artículo 12. Tanto las Autoridades como los funcionarios del Patronato y los viajeros podrán exigir en todo momento la exhibición de la tarjeta de identidad de los que se dedican al servicio de Guías e Intérpretes.Artículo 13. Los Guías e Intérpretes de todas categorías y clases citadas deberán usar traje azul marino oscuro completo, cuando estén de servicio, debiéndose presentar siempre con la debida pulcritud y aseo.Los Guías e Intérpretes de todas las categorías y clases citadas llevarán en el ojal de la americana, en la solapa izquierda y mientras realicen servicios o se dispongan a realizarlos, lina placa circular con una inscripción en la que constará la categoría 
y clase a que pertenece el titular, y bu el centro, el número de orden que íe corresponda y la demarcación territorial donde-sea autorizado para prestar sus servicios.Esta insignia se entregará gratuitamente por el Patronato Nacional del Turismo al interesado, después de aprobado en el examen correspondiente, debiendo éste devolverla, juntamente con la tarjeta de identidad, al cesar en el cargo.Artículo 14. Los individuos de las diversas categorías y clases de Guías e Intérpretes serán responsables gubernativamente, en todos los casos, de las estafas, robos o exacciones indebidas de que fueran víctimas los viajeros a quienes acompañen, a menos que probasen su diligencia en eyitar- 3o, o que habían puesto de su parte todos ios medios a su alcance para ello; presumiéndose, a falta de esta prueba, la negligencia, que se corregirá con el máximo de la multa; la reincidencia con la retirada definitiva de la tarjeta de identidad e insignia.Artículo 15. Las reclamaciones de ¡cualquier clase sobre comportamiento de Guías e Intérpretes podrán hacerse por ios señores turistas indicando la categoría, clase y número del Guía o Intérprete que les hubiese prestado servicio en las Oficinas del Patronato Nacional del Turismo, en las diferentes localidades y, a falta de éstas, en los Ayuntamientos e Inspecciones de .Vigilancia.Si en el esclarecimiento de la gestión de los Agentes de este servicio las Oficinas del Patronato Nacional del Turismo vinieran en conocimiento de hechos punibles, de oficio, conforme a las prescripciones del Códi

go penal, se pasará el correspondiente tanto de culpa a los Tribunales de Justicia.Artículo 16. Se castigará con inhabilitación gubernativa hasta tres meses :a) La descortesía, comprobada, con los viajeros.b) La selección de itinerarios en el interior de las ciudades, que, no siendo lo verdaderamente típico, tiendan a favorecer determinados establecimientos.c) Y, en general, todos aquellos actos que, debidamente comprobados, menoscaben el valor turístico de España y  la consideración debida al viajero.La reincidencia será castigada con la inhabilitación perpetua para el ejercicio de la profesión.En casos excepcionales por su gravedad, la Junta de Patronato podrá acordar la inhabilitación perpetua, sin necesidad de que exista reincidencia.Artículo 17. Se castigará con inhabilitación gubernativa perpetua:a) La explotación de los viajeros, exigiéndoles retribuciones superiores a las aprobadas por este Reglamento.b) La complicidad con comerciantes y mercaderes para defraudar a los viajeros sobre el valor histórico o artístico de determinados objetos, o la connivencia con porteadores u hoteleros para imponer tarifas elevadas.c) La negligencia en el cuidado y  asesoramiento de los viajeros, que haga víctima a éstos de estafas, robos o exacciones indebidas.En todos estos casos los hechos deberán comprobarse en el oportuno expediente que al efecto se abra por el Patronato Nacional del Turismo, y en caso de haber materia delictiva se dará conocimiento a los Tribuíales ordinarios.Artículo 18. El Patronato Nacional del Turismo redactará los cuestionarios, a que habrán de someterse en examen demostrativo de aptitud para las distintas categorías, los candidatos que aspiren a ingresar en la profesión de Intérpretes y Guías, señalando los diversos ejercicios de que constarán dichos exámenes.Los cuestionarios respectivos se publicarán en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  en los Boletines Oficiales provinciales “respectivos al hacerse la convocatoria para los exámenes.Los exámenes no podrán celebrarse nunca antes de haber transcurrido dos meses, como mínimo, desde el momento de la convocatoria y  publicación de cuestionarios.Artículo 19. Queda prohibido dedicarse a las profesiones especificadas en este Reglamento a quienes no observen los requisitos contenidos en el mismo. Aquellos que los infrinjan incurrirán en la multa de 100 pesetas la prim era vez, 250 pesetas la segunda vez y hasta 500 pesetas cada una de las siguientes; debiendo darse cuenta, además, a los Tribunales ordinarios, por desobediencia, en todo caso de doble reincidencia.Artículo 20. Los Guías e Intérpretes que a la publicación del siguiente Reglamento ejerzan su profesión con la debida autorización oficial podrán seguir prestando sus servicios como hasta el nresente: ñero en la inteli

gencia de  ̂que si quieren consolidar su situación deberán presentarse en los primeros exámenes que se convoquen y someterse a los cuestionarios y ejercicios que se fijen.Madrid, 13 de Agosto de 1939.— Aprobado, Dámaso Berenguer Fuste.

M INISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 946. 

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el “Subsidio a las 
familias numerosas”,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:
5.145 D. Miguel Arnengual Miguel. 

Artá (Baleares), Viña, 31.
5.146. D, Antonio ~Munar Munar.— 

Costitx (Baleares), Sección de San Ro
mán.

5.147.—D. Bernardino Riber Cam- 
pins.—Campanet (Baleares), Petolino, 
número 2.

5.148.—D. Antonio Fran y Mesqui- 
da.—Palma de Mallorca (Baleares), 
Velázquez, 5, primero, segunda puerta.

5.149. D. Pedro Juan Martín Ben- 
nasar.—Alcudia (Baleares), Rota de 
Paborde.

5.150. D. Juan Serra y Serra.—San 
Antonio (Baleares), San Rafael, 4.

5.151. D. Felipe Munar Ferrer.— 
Benisalem (Baleares).

5.152. D. José Banrell Paniol.— 
María de la Salud (Baleares).

5.153. D. Juan Gartes Sancho.—. 
Cindadela (Baleares), San Miguel, 12.

5.154. D. Onofre Alies Goll.—Giu- 
dadela (Baleares), plaza de San Anto
nio, 7.

5.155. D. Andrés Nicoláu Llane- 
reas.—Porreras (Baleares), Cerdá, 16,

5.156. D. Jaime Fúster y Fúster.— 
Palma de Mallorca (Baleares), Siete 
Esquinas, 21.

5.157. D. Pedro José Font Belonan. 
San Juan (Baleares), Parras, 12.

5.158. D. Jaime Goll Socias.—Inca 
(Baleares), Cuevas, 2.

5.159. D. Miguel Freixa T o rt—* 
Curb (Barcelona), Casa Horta RoseH*

5.160. D. José Jaén de Alba.—Bae? 
celona, Balnarte, 83, 2.°, !©?
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5.161. D. Atilano Marín Solanot.'—

Barcelona, avenida de la República 
Argentina, 187.

5.182. D. José Balionga Peiraíó.—  
Manso de Ragué-Viver y Serrateix 
(Barcelona).

5.183. D. José Boza Muñoz.— Bar
celona, Badal, 143.

5,164. D. Francisco Auteí Bosch.—■ 
Vilanova de Sau (Barcelona), Despo
blado.

5.185. D. Juan Mesa Agüero.— Bar
celona, Gignas, 6, 1.°, 1.a

5.168. D. Manuel Cutilias Riquelrae. 
Hospitalet (Barcelona),’ Más, 110, Pa
saje, primera puerta.

5.167. D. José Campeny Boades.—  
Pineda de Mar (Barcelona), Buch, 23.

5.188. D. Antonio Soriano López. 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
Progreso. 131.

5.189. D. Fidel Serrano Ábelló.—  
San Andrés de Llavaneras (Barcelona), 
Barrio de Acaba, 26.

5.170. D. Jaime Ordeig Vaqué.—  
San Pedro de Torelló (Barcelona), 
San Felipe, número 9.

5.171. D. Francisco Caus Bcllonga. 
Puigreig (Barcelona), Colonia Prat.

5.172. D. Francisco Ballester Lla- 
sat.— Barcelona, San Martín Montaña, 
número 25.

5.173. D. Pedro Sanuy Xucla.— Bal- 
sereny (Barcelona), Caserío de San 
Esteban, 2.

5.174. D. Gil’ Gallego L ato irc.—- 
Barcelona, Tordera, 41, 4.°, 1.®

5.175. D. Juan Cobo Sánchez.—Bar
celona, San Eudaldo, 19.

5.176. D. Jerónimo Aguilar López. 
Barcelona, Canarias, 4, 1.°

5.177. D. Cristóbal Villacreces Suá- 
rez.— Barcelona, San Miguel, 108,

5.178. D. Francisco Mateos Ruzafa. 
Barcelona, Sagrega, 211.

5.179. D. Joaquín Díaz C ardes.—  
Barcelona, Provenza, 371, 2.°, 3.a

5.180. D. Francisco Barberá Torto- 
sa.~~Cornellá de Llobregat (Barcelo
na), Ramón y Cajal, 9.

5.181. D. José María Muñoz Martí
nez.— Barcelona, Pasaje E. Pasera, 12, 
Casa Antúnez.

5.182. D. José Doménech Serret.—  
Barcelona, Provincia, 14, bajos.

5.183. D. Ernesto Suria Cabrer.—  
Barcelona, Vich, 22, 4.°, 4.a

5.184. D. Juan Miralles Gaspar.—  
Suria (Barcelona), Casa Campo Cal 
Cendra.

5.185. D. Jaime Ros Muixi.— Suria 
(Barcelona), San José, 9.

5.186. D. Pedro Prat Prat. — San 
Felíu Saserra (Barcelona), Casa Cam
po Arnaris.

5.187. D. Narciso Capdevila Ras- 
compta.— Aviá (Barcelona), Casa Cam
po Cal Gairot.

5.188. D. Andrés García Martínez. 
Tarrasa (Barcelona), Albéniz, 54.

5.189. D. Celestino Tarridas Cor- 
ney.— San Celoni (Barcelona), Santa 
Rosa.

5.190. D. Jaime Espinas Carolera. 
San Celoni (Barcelona), Primo de Ri
vera, 226.

5.191. D. Domingo Canals Jorba.—  
Esparragueras (Barcelona), San Anto
nio, 76 y 78.

5.192. D. Juan Jubany Puig.— Fogás 
de Monclús (Barcelona), Cuartel de Po
niente, 8.

5.193. D. Juan Tomás Avellán.—  
Badalona (Barcelona), Prim, 47.

5.194. D. José Antonio García Vi- 
vancoso. —  Sabadell (Barcelona), Gra
cia, 60.

5.195. D. Agustín Sierra Ontangues. 
Manresa (Barcelona), Bruch, 15.

5.196. D. Celestino Medina Sánchez. 
Villanueva y Geltrú (Barcelona), San 
Gervasio, 4.

5.197. D. Antonio Collell Arnau.—  
Porqueras (Barcelona), Casa Gine- 
brada.

5.198. D. Isidro Auge Fortuny.—  
Riells y Viabrea (Gerona), Despoblado,

5.199. D. Ramón Pérez Balaguer.—  
Figueras (Gerona), Vilafant, 57.

5.200. D. Francisco Verges Baña.—  
Begudá (Gerona), Manso Puig.

5.201. D. Julián Soler Ripoll.— Osor 
(Gerona), Plaza de Verges, 6.

5.202. D. Juan Felíu CoII. —  Santa 
Eugenia Ter (Gerona), Despoblado, 6.

5.203. Doña Trinidad Matos Bojill. 
Lloret de Mar (Gerona), Mediodía.

5.204. D. Domingo Dorca Reixach. 
Olot (Gerona), Caserío de San Roque 
Can-Gon.

5.205. D. Joaquín Bossaeoma Mer
cader.— Celra (Gerona), Doma, 13.

5.206. D. Luis Soler Vilíata.— Begu
dá (Gerona).

5.207. D. Francisco Benacet Ber
trán.— Guils de Cerdaña (Gerona), Me
dio.

5.208. D. Ramón Serra Planella.-y- 
Las Palmas (Gerona), Canalejas, 4.

5.209. D. Ramón Pujol Colomer. —  
Las Planas (Gerona), Despoblado.

5.210. D. Miguel Mitja Teixidor.—  
Vilademues (Gerona).

5 .2 fl. D. Luis Monta! Omg.— Arbu- 
cias (Gerona), Cuartel Cuarto, 16.

5.212. D. Enrique Masip Solé. -— 
Mont (Lérida), La Virgen.

5.213. D. Pedro Escriba Colón. —  
Tárrega (Lérida), Hospital, 14,

5.214. D. Manuel Pedrol Estuch.—  
Lérida, Panera, 9.

5.215. D. Juan Hasay Berols.— So- 
riguera (Lérida).

5.216. D. Pedro Cases Nequb— Les
earán (Lérida), Mayor, 4,

5.217. D. José Pérez Sánchez.— Lé
rida, Carmen, 32.

5.218. D. Miguel Boix Puig.—Tor- 
tosa (Tarragona), Misericordia, 8.

5.219. D. Francisco Masden Cava* 
lié.— Alcover (Tarragona), M. del Car* 
men, 89.

5.220. D. Juan Isern Ollé.— Alcoveí 
(Tarragona).

5.221. D. José Gasó y Soler.— Santa 
Coloma de Queralt (Tarragona), Plazí 
de la Iglesia, 16.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca*
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa•
dres de nueve hijos:

5.222. D. Antonio Jauine Pujadas 
Biniamar (Baleares), Nueva, 8.

5.223. D. Jaime Ripool y Torres.- -  
Palma de Mallorca (Baleares), Alejan 
dro Rosselló, 23, 3.°

5.224. D. Juan Roig Tur.— San Juan 
Bautista (Baleares), Parroquia de Sai. 
Miguel.

5.225. D. Antonio Plomer Font. 
Alendia (Baleares), San Jaime, 7.

5.226. D. Juan Torréns E ibiloni.-- 
Benisalem (Baleares), Buen Aire.

5.227. D. Simón Roseltón Cardón® 
San Antonio Abad (Baleares), San VI 
cente, 8.

5.228. D. Florencio Martorell XaF 
ma.™Barcelona, Peligro, 68.

5.229.— D. Manuel Calvo Lucía. — 
Barcelona, Pasaje de Font, 9, cuarta*, 
primera.

5.230. —  Doña Rita Cabañal Cuntí; 
Barcelona, Viña, 3, bajo (Guiñardo).

5.231.— D. Joaquín Lázaro Marqués 
Barcelona, Santa Carolina, 10, 1.°.

5.232.—D. Ignacio Verges Vallespítí, 
Barcelona.— Pasaje de Iglesias, 9, se
gundo.

5.233.— D. Adolfo Gras de la T orre 
San Andrés (Barcelona).

5.234.— D. Ramón Noguera Guix.— 
Brocá (Barcelona), barrio Greixa.

5.235.— D. Francisco Solé Olotel.— 
Puigreig (Barcelona), “ Colonia Vidal”

5.236.— D. Vicente Gli Expósito.— 
Badalona (Barcelona), Anselmo Rui 
núm. 5.

5.237.— D. José Clos Sala.— Pinedí 
de Mar (Barcelona).

5.238.— D. Alejandro Michelón Fuen
tes.— San Andrés (Barcelona), Oiher 
núm /20.

5.239.— Doña Filomena Juyany Ar 
menteras.— Santa María de Oló (Bar 
celona), Arrabal.

5.240.— D. José Rober Galató.—  
celona, Pasaje Foset, 29.

5.241.—D. José Muñoz L lorera  — 
Barcelona. Conrería, 4, bajo.

5.242.—D. Ramón Agudo Navarro. 
Barcelona, Salamanca, 33, tienda.

5.243.— D. José Fornés Creus.-—$air 
Pedro de Villamayor (Barcelona), 
Casa Marforis. ,

5.244. D. Salvador Bover M a n s o s  
Castell del Arenu (Barcelona).
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5.245. D. Eugenio Hervás Marín er. 
Barcelona, Luna, 25, primero.

5.246. ¡D. Juan ©orea Bracosis.— 
Santa María de Coreó (Barcelona), 
Masallera, 22.

5.247. D. José Malagarriga Yila.™ 
Yiver y Serrateix (Barcelona).

5.248. D. Isidro Colomé Sellen 
San Fausto de Capeenteller (Bareelo- 
na), Can Chacó.

5.249.—D. Raimundo López Marín. 
Suri-a (Barcelona), San Luis, 10, ter
cero.

5.250. Do José Juventech Farrés.— 
San Martin de Llemana (Gerona), Ca
sa Sas.ir.es Llora7’ .

5.251. D, Pedro Panlalech Pastelis. 
Aiguaviva (Gerona), Ghell, 3.

5.252. D. Ricardo Mortal Basach. 
PortMBon (Ger©na>, Plaza, .

5.253. D. Martín Font Pons,—San 
Aniol de Fine si ras (Gerona).

5.254. B. Martín Grau Majo.~Pal-a- 
frugell ((Gerona), Fuente, 53.
. 5.255. D. Juan Borges Queralto.—- 

Ya-lbona de las Monjas (Lérida).
5.25$, Pablo Pique González.— 

Vallfogona de Balaguer (Lérida), Sol, 
número 2#.

5.257. D. José Arfeos Pallarés,— 
Tarragona, Gravina, 77.

5.258. D. José Calvet Domingo.— 
Aiguamiircia (Tarragona).

5.250. B. Antonio Masabas Mailé, 
Soliviella (Tarragona), Magín Trave.

5.26.0, D. José Mitján Boscb.— Lio- 
ré.m  de Panadés (Tarragona), Font de 
.Ferro, 9.

os beneficios de los artículos 4.0 (ca
so 3.°), 7.° y- 8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:

 ̂ 5.261. D. Gabriel Sodas Mayol.— 
Buger (Baleares),

5.212, D, Gabriel Ramón y Coll.— 
Palma de Mallorca (Baleares), La 
Iglesia.

5.263. D. Miguel Mulet Martorell.— 
Inca (Baleares), Jesús, 6.

5.284. D. Juan Figuerola Mariorell. 
Inca (Baleares).

5.265. D, José Roch Carbó.—Bar
celona, Mauricio Lerrahima, 22n

5.266. D. José Pujadas Casas. —  
Gerb (Barcelona), Manso Arrumi.

5.267. D. E s t e b a n  Casacuberta 
Bacb.-—Fogás de Mondas (Barcelona), 
Manso de la Nica.

5.268. D. José Rifa Casaly.— Seva 
(Barcelona), Despoblado,

5.289. D. José Gallego Pérez.— Gra- 
nollérs (B re ton a ), España, 59.

5.278, J-, Miguel Scnsada Vilanova. 
Yiver y Serrateix (Barcelona), Can 
Sabes.

5.271. D, Isidro Roura Colon*er.— 
Santa María de Careó (Barcelona), 
Pr-at, 19.

5.272. B. Jaime Puig Juve.—Calella 
(Barcelona), Creus, 7.

5.273. D. José 'Sufré Abel.— Santa 
María de Coreó (Barcelona), “Casa 
Roja” .

5.274. D. J;uan Castañer Yi-val.— 
Aiguaviva (Gerona), Güell, 0.

5.275. D. Pedro Capdevila Llofeef. 
Mal da (Lérida), San Agustín.

5.276. D. Angel Quin Masot.—Arte
sa de Segre (Lérida), Agramunt.

5.277. D. Juan Fuerte Espliigas.— 
Solivella (Tarragona), Mayor.
Los beneficios de los artículos 4,° (ca

so 4,°), 7.° y 8,° a los obreros pa
dres de once hijos:
5.278. D, José Jodas Lup:ión>— 

Barcelona, Ginebra, 61, La Barcejki- 
neia.

5.27.0, D. Manuel Martínez Nava
rro.— Barcelona, Galileo, 110, !■/:,. 1.a

5.280. D. Pedro Y lió Torres.—Ta- 
rrasa (Barcelona), Torre de Mesén. 
Homs.

5.281. D. Buenaventura Bagaría 
Ayats.— San Martín de Sescorts-Santa 
María de Coreé (Baleares). .
Los beneficios de los articulóse 4.° (cu

so 5,°), 7.° i/ 8.° a los obreros pa„ 
dres de doce hijos:
5.282. D, Wifredo Sevil Remen,-—■ 

Tarragona, Cuartel Oeste.
De Real orden lo digo a Y. I, para 

su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1936.

Gü AD-EL-JELÜ
Señores Director general de Acción 

Social, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, y 
Habilitado- del mismo.

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M N A  N A 
CIONAL

• -

REAL ORDEN
Núm. 316.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de nuli- 
dad interpuesto por D. Modesto Polo, 
en nombre de D. Juan Gómez- Soriamo 
y D. Antonio Serrano Fenoy, contra 
el certificado de adición de la paten
te 83.120, al que correspondió el nú
mero 97.417, acogiéndose a los bene
ficios del Real-decreto de 17 de .Febre
ro de 1928 y sus Reales órdenes regla- - 
mentarías:

Resultando que los recurrentes ale
garon como motivos para la interpo
sición del recurso, que el objeto in
dustrial que constituía el de la con
cesión del certificado de adición im

pugnado, o sea un nuevo capacho para'
■el prensado de la masa de la tritura
ción de la aceituna para la extracción 
del aceite, otorgado .a D. Antonio Eaiz 
Martínez, carecía de la condición do 
novedad, por realizarse por los mis
inos medios que reivindicaban los re
currentes en su patente número 66.357 ;i

Resultando que doña Dolores Uiloa 
Pérez, en calidad de viud.a del cone&^_ 
sionario del certificado de adición nú
mero 97.417, contestó al expresado re
curso haciendo constar que el objeto 
de] expresado certificado de adición 
lo constituía la aplicación de unos i-a
yos de alambre reforzados con hilos 
también metálicos, en torsión con el 
cáñamo, que daba una mayor con sis* 
tencia a los capachos de esparto:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de los señores Ingenieros 
afectos a la Subdirección de Indus
tria, -evacuaron este trámite en el sen
tido de que la mejora introducida por 
el certificado de adición que se impug
na aporta una mejora, algo nuevo, co
mo es el fin de proteger los alambres 
que corno retuerzo se ponen en los ca
pachos, revistiéndolos con una capa 
•de cáñamo:

Considerando que del estudio del 
informe del señor Ingeniero, conciso, 
•pero claro y detenido, se obtiene el 
convencimiento de que se trata de una 
mejora que en el orden práctico se 
introduce en la fabricación de capa
chos-filtros para la extracción del acei
te, puesto que el forrado de los alam
bres que corno refuerzo se aplican a 
dichos capachos, con una capa de cá
ñamo sirve de protección a los mis
mos y les da una mayor consistencia, 
aunque no se trate de una invención 
trascendente suponé una mejora que 
impide el decretar la nulidad del cer
tificado contra el que se recurre, cri
terio mantenido por la Junta que es
tudió dicho recurso:

Considerando que se traía de un ex
pediente comprendido en la relación 
publicada corno .consecuencia de la 
Real orden de 4 de Abril del corrien
te .año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que sea desestimado el 
recurso de -.nulidad interpuesto por don 
Juan Gómez Suriano y D. Antonio Se
rrano Fenoy contra el certificado de: 
adición 97.417, por mejoras en la pa
tente 83.126, otorgado a D. Antonio 
Ruiz Martínez, por no haberse demos
trado la falta de novedad, sino, antes 
al contrario, que el objeto del mismo: 
constituye una mejora en la fabrica
ción a que se refiere.

Lo que de Real orden comunico ai 
Y, I. para su conocimiento y  demás
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efectos. Dios gtiaróte: a V. I. m uetos 
añ os,; Madrid*; 12, da. Agosto; de: 1930.

WAIS'.-.
S e » r  D irector general da. In to stóa ..

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

R ela c io n  d e  p l e i t o s  in c o a d o s  a n te
la  Sala  de los C on ten ciosoadm in is
tra tivo .
Pleito- núm; 10'.6781—D; José, Urriitia 

Alcalá, contra la Real orden espedida 
por el. Ministerio de Iirstm cclóii p ú 
blica en 2 de'Abril!, de 193% sobre la  
enseñanza de Taquigrafía de la  Escue
la dei Hogar y Ero fe nona! de la- Mía-' 
jer. (Madrid,);

Num. 10.679.. — D. E.dnardd' A lta se  
Coteenares, c o n fe  ,1a ■ Reai orden ex
pedida, por el Mirnsfei©: de Emmeném 
eii 1.a de Mayo de: 1 §30 J  sobre asees- 
Sos1 a Jefes ■ de prim era cíase- del Cuer
po de Profesores Mercantiles. (Ma
drid,)

MÉrau Sociedad: “P aú l Ledfe
lerfe, co stra  la  Real orden, expedida; 
por- e f  Mimisteio). de: Economía Nocio
nal; sobro concesión! de las: marcas: 
76.289- y  7&2S&
■ —Sfc José. Báffiéw; L.<m*
ba*. c o n fe ,lm  Real: ©rdesr expedida i m m  
el Másisterioi: <fe ImstriiecMn^ páMicai 
en 22 de M-arz© ele 193fe-sobro conven  
sión: de: inscripciones.

Nú-m. 10!.682,—D. Enrique; de Que-” 
rali y Fernández,, contra la. Real orden, 
expedida por el'Ministerio* de; Fomen- 
to en 10 de Marzo de 1930, sobre: des
linde del monte “El Sabinar”. (Ma
drid.).

Núm., 16,613.—D., Diego:' T re í l la  y 
Paaiza* contra lar Real orden expedi
da por el. ffiiiásterio-, de Instrucción 
pública en 4' dé Abril d'e 1930, sobre 
nombramiento a Jefe de Administra
ción. (Madrid.)

Núm.. m & M ,—B. M iguel Maébet y 
Rodrigues, contra la Real ordén expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 7 de Marzo de 1930, sobre 
reconocimienfe; de derectos. (Pa(fe<$J

Núm. 4§.6I5v—B.. M am é® : Pons;y Vi- 
la,. contra la Real orden expedida por 
el Mmisteri© de Fomento' en 13 de Mar
zo de 1930, sobro concurso para la li
nea de, transportes' de San Feliú de 
Torréis- a Vich. (Barcelona).

Núm. 10.686.—Di Florencio Gonzá
lez Garm.en.dia, contra acuerdo del Tri
bunal Eéonómicoa'dminístratiw) de: 21. 
de Marzo dé 1930, sobre aforo de fle
jes. de acero. (Guipúzcoa.)

Núm,. 10,68.7.—B-..- Miguel- Herráiz y. 
Herráiz, eolxira la  Real orden expedi
da por el Ministerio:'dé Fomento- en 10 
de Marzo-" de-1930, sobre deslinde del 
monte “El Sabinar”. (Cuenca.)

Núm. 10.688.—D. Manuel Rey Yáñez
Núm. 10.689.—D. Juan Bueso y 

otros contra la Real orden expedida 
por la Presidencia en 8 de Mayo de 
1930 sobre Escalafón.

Núm. ■ 10.690.—D. Ricardo Ortiz de

Zugasti contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Gracia y 

.. Justicia, en 17 de- Julio- de W W  sobre 
!• rehabffitaciám- del: título- de Buque de 
! T érras ova*
(' Núm. LOJilv..—D;. Saturnino; Martín-
i: Cerezo; c o n fe  la Real orden expedí- 
]-. da por el“ Ministerio d e l Ejercito; en  
L 24' dé Juntos de: 1980' sobre su aseen* 

so a>; General: brigada^. (Madrid;);
i; Núm; M;@Í2.—Di. Andrés. Cotorofito 

Paebeeo contra la». Real orden expe^ 
i- drdá- p o r  e l  Ministerio; de Hacienda; 
í em 22 de A bril d e - l§ f§  sobre; su  ex- 
l'ceden cía. eofno- Auxiliar dé Contabálfe 
ii dad;

Núm. fGÚPE—La Sociedad:- Bkue©> 
f; de Crédito) Local de España; confe* fe 
i Real' ordériv expedida; por' el- MInifeto 
! rio; dé Hacienda- en 3T dé .Paytr dé 

193# sobre patente nacional dé eireti- 
! 1 ación efe automóviles;
| ■ Niinr, m 6M .—Di Juan  M eolau Ba~
| laguer c o n fe  la  Real orden, expedf- 
i -da. por " el- Ministerfo del Trabajo•. en 
; 21 de Febrero de; 1928; sobre- provi- 
[ s im i.  dé Cátedra dé: la Escuela de: 
l aprendiz aje.
I Núm. ■ 10169o.-—El Ayuntoniiento; dé;
; Vaíencfe  ̂contra- aouerto- d é l  T n ta n a l

por el Ministerio dé Hacienda en. 29' 
Je Abril, de: 1936,, sobre exclusión': del 

i Registro, .fiscal de -la. caseta d'e cqusu- 
1 mes (Valésela)-.
I ' Núuiv, 101696*—El Ayuntamiento, de;
; Valencia contra acuerdo; del T ribunal 
: Económicoadminástraiiv©, e..x.p. e dudó 
; por? ei Ministerio.’. de Hacienda” en-.. 61 
" Je; Mayo- Je- 19301 sobre, exclusión del.
1 Registro; íiseaT del solar sito en la  car 
1 lie efe Guáüén da C asfe  (Valencia),.,
/t;. . N ú » .  Bu Bernardo^ de;. Mazo
í Ñarváez contra la Real orden ' expedí- 
i d!a por él Minisfento dé Economía en*
• 6  d i  Mayo;; •dév; 1M# sobré responsa
bilidad  del démamdámte. y ©fes Gon
ce jales del Ayuntamiento; de Bélraez.

Núm. 1-0.689.— José: Povedn Espa*.
: contrá la Real orden, expedida por e l 
! Ministerio; de: Gracia y  Justicia; en  lu?" 
; dé Abril de 19361 sobre su reingreso;

en fe Carrera judicial. (Ciudad Reall) 
i Núm. 18.839,,—D. Urbano; Bái-nz. dé

la Mar a, contra la Real orden expe
dida por t i  Ministerio de Fo nenio en 
8; dé Abril de; 193fe sobre exclusiva- 
línea tra s p o r te s  de Sarón y cL pue
blo de Selaya.

Núm. 16.7001—D, Pablo Bilbao Bil
bao, contra la Real orden’ expedida 
por efeMinixt er i o: dé Econom ía Nacio
nal en 1,° de A bril de 193§l sobre pa* 
g p de mn-lla.

Núm. 10.7011. — Sociedad “Ferrando 
Rotfuéfe contra acuerdo, del T ribunal 
EcoiiémicoadmmstoM vo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en  14 dé 
Marzo1 de l'93'O, sobre iuxposició.ii'. de 
multa. (Barcelona.)

Núm.- 1(1702;—B. Vicenté Suárez
* Devccaux, contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Economía 
Nacional en 9̂ dé Abril de 1'938, sobre 
imposición dé multa. (Bilbao.)

Núm. 16.7631—D. José Campos Mar
tínez, contra acuerdo del T ribunal 
Económ icoadm im trativo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 10 ele 
Junio de 1936, sobre jubilación. (Má
laga.)

Núm. 10.704.-—D. Eduardo Císueros 
Sevillano, contra la Real orden expe
dida por el M inisterio íM Ejército en

14 de Abril de 1930, sobre ascenso d t í  
Coronel Médico. (Madrid.) i

Núm. 10.705.—D. Miguel del C a r ^  
¡ po, contra la Real ordén. expedida 
i el Ministerio de Fomenté en 1-5 (8p 
j A bril de 1930, sobre ascenso ® P-resi4’ 
|t dfenfe da lá Sección dé! Consejo.-- Fb^;
; resfal. (Madrid.)

Núm. 10.706.—Doña Celedonia Oria, 
j contra la Real orden expedida por éfí 
I Ministerio de Instrucción pública ea 
I 24 dé Abril de 1936, sobre propucstó 
! dé doña Apollnaria de Carlos para 
l ia Escuela número 2 de Estéllá. ;
! Núm; 10.7671—Sociedad “Metrópoli^ 

tana de Construcción”, de Barcelona/ 
contra: la. Rea! orden expedida por e£ 
Ministerio dé Fomento en 9 de Mayeí* 
dé 1980; sobre Fases de con fe to . (Baiv 
celona.l ",

Núm.- 19.708,—Doña Carmen V e% ; 
yos contra acuerdo del Consejo S u p m  
mo, expedido por el Ministerio déf 
Ejército en 26 de Mayo de 193.0 $ó* 
bre derecbo a pensión. (Madrid.)

Núm. 10.709.—D. Francisco Vázquez, 
Maldónadó contra las Reales órdeneá- 
expedidas por el Ministerio: dé Insi< 
trucción pública en 11 y 12' dé A brí! W  
21 dé; Jiiaiio, dé 1930 sobre' ascenso' ír[ 
Giicialés dé Administración dé según- ‘ 
dk clase de D. Luis Pancorbo y otros, I 

Núm. 10.710.—Doña Dolores T erueí| 
Sigo contra acuerdo del Consejo Su-1 
premo, expedido por el Ministerio tieli 
Ejército en 29. de Abril de 1930 so-} 
bre pensión. (Lérida.) j

Núm. 10.711.—D. Santiago Rico Delfe 
gado contra acuerdo del Tribunal*/ 
Económicoadministrativo ele Hacierfe: 
dk dé 30 de Mayo de 1930 sobre ex-! 
pe diente de apremio. (Madrid.) ¡'

Núm. 10.712.—D. Juan G elabertl 
contra, acuerdo del T ribunal Ecoiiú-i; 
m icoadminístrativo, expedid©' por eb 
Mlnisterrcr de Hkcieirda en 6 de Ju-j 
nio: de 1960; sobre aforo dé macpüfe 
nillks de afeitar. (Barcelona.! '

Núm. 10.713.—D. Luis Bermúdez dé! 
Castro contra la Real orden expedida) 
por el Ministerio del Ejército en 3 dei 
Julio dé 1930 sobre su vuelta a: la siJ 
tuación de activo. (Madrid.) j

Núm. 10.714.—La Sociedad anúnimai 
Azucarera “Leopoldo” contra acuerdó* 
dél Tribunal Económicoadminislrati-^ 
yo» expedido por el Ministerio de Ha-j 
cienda en 16 de Mayo de 1930, sobre 
reintegro ae Timbre de la escritura( 
dé constitución de la Sociedad. (San 
Sebastián.) !■

Núm, 10.715.—La Compañía de Ca
minos de. Hierro del Norte de España^ 
contra acuerdo del T ribunal Económi* 
coadministrativo^, expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 1.° de Abril 
dé T93’0, sobre contribución: de utllfe 
da des. ^

Núm; 1-0.716.—La Federación dé' 
Sindicatos Carboneros de España corfe 
ira la ReM orden expedida por e r  
M iniste' de Hacienda en 15 de Abril! 
de 1980 sob c concesión al gremio' dé '̂ 
a rm ad‘ e de vapores de pesca. (Ato; 
drid.) !

Núm. 10.717.—La Federación, <S. 
Sindicatos Carboneros de España con-! 
ira  la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 13 de Maytf 
ele 1930 sobre supresión del recarga 
municipal. (Madrid.) t

Núm. 10.718.—D. Ramón Puig Serrfe 
contra la Real orden expedida por di 
Ministerio de Fomento en 18 de
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lo  de 1930, sobre clasificación del c a r
bonato de cal. (Madrid.)Núm. 10.719.—D. Pío Cabanas Pont, 
contra la Real orden expedida p o r el M inisterio de Fom ento en 18 de Marzo de 1930, sobre clasificación del c a r
bonato de cal. (Madrid.)Núm. 10.720.— La Com pañía Assu- 
rances generales, con tra  la Real orden expedida p o r el M inisterio de H acienda en 2 de A bril de 1930, sobre trib u tación  por u tilidades en los años 1916 
a 1918.Núm. 10.721.—La Sociedad “Tran- w ais E lectricité B ilbao”, con tra  la Real orden expedida por el M inisterio de H acienda en 2 de Abril de 1930, sobre contribución de utilidades.Núm. 10.722.—D. Obdulio Abalos Murciano, con tra  la Real orden expe
dida p o r el M inisterio de Fom ento en 27 de Febrero  de 1930, sobre exclusiva de la línea de transportes de Taju- 
ña a F uentidueña del Tajo a D. Mariano  Pérez Vázquez.Núm. 10.723.—D. Santiago Senasega 
Novillo, contra acuerdo del T ribunal Económ icoadm inistrativo de 8 de Abril de 1930, sobre liquidaciones del im 
puesto de Derechos reales.Núm. 10.724.—D, E nrique Tovar P iqueras, con tra  el Real decreto expedido por el M inisterio de la G obernación  en 6 de Mayo de 1930, sobre o rganización del Cuerpo de Correos.Núm. 10.725.—D. Bruno García Tá- 
rraga , con tra  las Reales órdenes exped id as  por el M inisterio de H acienda en  24 y 26 de Junio  de 1930, sobre prov isión  de dos vacantes de Agentes de Bolsa de Bilbao.Núm. 10.726.—El Sindicato de Riegos del G uadalquivir, con tra  la Real o rden  expedida por el M inisterio de Fom ento en 21 de Abril de 1930, sobre redacción  del proyecto de ca rre te ra  de servicio del Canal del Guadalquiv ir. (Sevilla.)Núm. 10.727.—D. Pedro  Abellán Ló
pez, con tra  el Real decreto expedido por el M inisterio de la G obernación en  12 de Abril de 1930, sobre Reglam ento de la Escuela N acional de Sanidad.Núm. 10.728. — D. Juan  Ja lib e rt y Bousse, contra acuerdo de la D irección de Aduanas de 17 de Jun io  de 1930, sobre aforo de m áquinas de afeitar. (Barcelona.)Núm. 10.729.—D. Juan U ribe U ñ a rte, con tra  las Reales órdenes expedidas po r el M inisterio de H acienda en 24 y 26 de Junio  de 1930, sobre p ro visión de dos vacantes de Agentes de Bolsa de Bilbao. (Guipúzcoa.)Núm. 10.730.—Círculo de Bellas Artes, con tra  acuerdo del T ribunal Eco- nóm icoadm inistrativo  de 14 de Junio  de 1930, sobre devolución de can tidades ingresadas por el im puesto de Casinos y Círculos de Recreo.Núm. 10.731.—D. Santiago Vesga y otros, con tra  la  Real orden expedida p o r el M inisterio de Fom ento en 1.° de 
Mayo de 1930. sobre colocación en el Escalafón*

Núm. 10.732.— Com pañía Telefónica N acional, con tra la Real o rdeu exped ida por la P residencia  en 1.° de Ju lio de 1930, sobre tendido  de una linea telefónica entre las estaciones de Tenerife y Orotava.Núm. 10.733.—D. Diego H ernández M ontesinos, con tra  la Real orden exped ida por el M inisterio de In s tru c ción pública en 9 de Abril de 1930, sobre nom bram iento de A uxiliar tem poral de la Facultad  de D erecho de la U niversidad  de M urcia. (Murcia.)Núm. 10.734. — A yuntam iento de D ellm unt de C irecana, con tra  la Real o rden expedida por el M inisterio de Fom ento en 22 de Abril de 1930, contra  aprovecham iento de aguas de los barrancos de P rades, P rebro  y Arboli.Núm. 10.735.— Ayuntam iento de Mora  la  Nueva, contra la Real orden exped ida po r el M inisterio de Fom ento en 22 de A bril de 1930, sobre ap ro vecham iento de aguas de los b a rra n cos de Prades, P rebro  y Arboli.Núm. 10.736.— Doña A sunción Pascual, con tra  la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento en 22 de A bril de 1930, sobre aprovecham iento de aguas ele los barrancos P ra des, P rebro  y Arboli.Núm. 10.737.—A yuntam iento de Ar- quetona, con tra  la Real orden  expedida por el M inisterio de la G obernación en 23 de Junio  de 1930, sobre incom patib ilidad  de D. E duardo  Por- ti p a ra  el cargo de Concejal.Núm. 10.738.—D. Luciano Ignacio C ardenal con tra  el Real decreto expedido por el M inisterio de la Gobernación  en 6 de Mayo de 1930 sobre organización del Cuerpo de Telégrafos.
Núm. 10.739.— La Com pañía M inera de Serróla contra  acuerdo del T ribu 

nal E conóm icoadm inistrativo  de 15 de A bril de 1930 sobre liqu idación  de u tilidades del año 1926.Núm. 10.740.—D. Ramón Olivares López contra  la Real orden expedida p o r el M inisterio de Fom ento en  1.° de Mayo de 1930 sobre deslinde del m onte núm ero 36 del Catálogo de los de u tilidad  de la p rov incia  de Jaén.Núm. 10.741.— D. F rancisco  Becares Fernández co n tra  la Real o rden  exped ida p o r el M inisterio de la Gobernación en 16 de Julio de 1930 sobre prov isión  de la Inspección  prov incial de Sanidad de M adrid.Núm. 10.742.—D. Alfonso Fernández Pacheco contra  la Real orden  exped ida por el M inisterio de H acienda en 22 de A bril de 1930 sobre adm isión como C orredor de com ercio en el Colegio de Ciudad Real.Núm. 10.743.— D. Jesús R ebollar Rodríguez con tra  la Real o rden  expedida p o r el M inisterio de In strucc ión  pública en 30 de A bril de 1930 sobre nom bram iento  de D. G abriel M artín Cardosa C atedrático de H istoria  N atura l del Institu to  de Oviedo.Núm. 10.744.—Doña M aría A sunción D onaire co n tra  acuerdo del T ribunal E conóm icoadm inistrativo  de 6 de Mayo de 1930 sobre pensión, (Málaga.)-

Núm, 10.745.—Doña Inocencia Santiago Alvarez contra  la Real orden exped ida por el M inisterio de In s tru c ción pública en 20 de Abril de 1930 sobre propuestas provisionales de destinos correspondien te  al mes de Ju nio de 1929.Núm. 10.746.— La Sociedad m inera  La C oncordia contra la Real o rden  expedida por el M inisterio de H acienda en 26 de Noviem bre de 1929 sobre contribución  de utilidades.Núm. 10.747.—D. Miguel Jim énez Lavilla contra la Real orden expedida po r el M inisterio de H acienda en 10 de Abril de 1930 sobre recurso  de queja contra el Delegado de H acienda de Jaén.Núm. 10.748.— Doña M aría Josefa de Argüelles, con tra  acuerdo del T ribunal E conóm icoadm inistrativo  de 6 de Junio  de 1930, sobre liqu idación  de Tim bre.Núm. 10.749.—D. E nrique Suñer Or- dóñez, contra la Real orden expedida p o r la P residencia  en 25 de Mayo de 1930, sobre su reingreso en activo en el Cuerpo de Oficiales L etrados del Consejo de Estado.Núm. 10.750.—D. Juan  Salibert Rócese, contra acuerdo del T ribu n a l E conóm icoadm inistrativo  de 6 de Ju nio de 1930, sobre aforo m aquinillas de afeitar.Núm. 10.751. -— A yuntam iento de Barcelona, con tra la Real orden exped ida por el M inisterio de H acienda en 9 de Junio  de 1930, sobre trib u tación de las zonas de ensanche, p o r aum ento de gravam en de fincas.Núm. 10.752.—D. Clemente L inares Fernández, con tra  la Real orden exped ida por el M inisterio de In s tru c ción pública en 24 de A bril de 1930, sobre expediente instru ido  al H abilitado de P rim era  enseñanza de la p ro v incia  de G ranada D. José Olmedo.Lo que en cum plim iento del a rtícu lo 36 de la ley O rgánica de esta jurisd icción , se anuncia al público p a ra  el ejercicio de los derechos que en  el referido  artículo  se m encionan. Mad rid , 11 de Agosto de 1930.—El Secretario  Decano, Em ilio Gómez Vela.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS
Esta D irección  general ha dispues

to con esta fecha, que el día 20 de lo t co rrien tes y  a las doce de su mañana* se verifique, en el local que la m ism * 
ocupa, una quem a ex trao rd in a ria  de docum entos am ortizados.M adrid, 18 de Agosto de 1930.—E! D irec to r general, P. S., F ran c isca  
Santos.




